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S U M A R I O

Decretos relativos a ascmsos, nombra
mientos y traslados de los funciona
rios de la Carrera diplomática que 
se mencionan.—Páginas 714 a 718,

~T» - .

Ministerio de Justicia.

¡Decreto autorizando a D. Manuel Mar-
\ colungo Lancerotio y otros para que 

puedan otorgar la escritura de can
celación de la hipoteca que se men
ciona.—Páginas 718 y 719.

JQiro (rectificado) promoviendo a la 
categoría de Magistrado de Audien
cia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, a D. Gil López Ordás, Juez 
de primera instancia, electo, del Juz
gado de Manacor, y disponiendo pa
se a servir la plaza de Juez de pri
mera instancia del distrito de Serra
nos, de Valencia.—Página 719.

Dtro (ídem) ídem id. id. a D. Salvador 
: Perepérez y Boquera, Juez de pri

mera instancia de Liria, y  dispo- 
nienddo pase a servir la plaza de 
Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado, de Valencia.—Pá
gina 11$.

’ütro (ídem) ídem id. id. a D. Luis de 
" la Paz Rodrigo, Juez de primera ins

tancia, de término, que sirve el Juz
gado de Ontenierde, y disponiendo 
pase a servir la plaza de Juez del 
distrito del Pilar, de Zar o gaza,—Pá
gina 719.

Ministerio de la Gobernación

Decreto separando definitivamente del 
servicio a D. Julián Alcántara Aldu- 
xiaíe, Agente de segunda del Guerpo 
de Vigilancia.— Página 719. 

kwo ídem id. id. a P . Joaquín Menor 
fad, Vigilante de la Policía locaL—  
Púgim 7Í9.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Decreto relativo a las Escuelas de In
genieros Industriales.—Páginas 719 
a 721.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando para el Juzgado de 
Albocácer a D. Vicente Jorge y 
Ochoa, que sirve el de Boltaña.—Pá
gina 721.

Otra ídem id. de Illescas a D. Antonio 
Bravo Frías, que sirve el de Biaza, 
Página 721. <

Otra ídem id. de Segorbe a D. Matías 
Romero Amorós, electo para el Juz
gado de Pola de Laviana. — Página
721.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo se publiquen las 
relaciones, que se insertan, de los 
opositores admitidos, excluidos y  
cm  documentación incompleta, a 
las oposiciones a plazas de Mecáni
cos guarda-pescas.—Páginas 721 y
722.

Otra concediendo dos meses de licen
cia para asuntos particulares a don 
Antonio López Rodríguez, primer 
Vigía de semáforos.—Página 722.

Otra disponiendo que el personal del 
Cuerpo de Vigilancia de la pesca en 
la mar y litoral (2.a Sección), que 
figura en la relación que se publica, 
pase a ocupar los destinos que a ca
da uno se le señala.—Página 722.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Auxiliares de oficinas de 
¡a Subsecretaría de la Marina civil. 
Páginas 722 y 723.

Ministerio de Hacienda.

Orden dando disposiciones para unifi
car el criterio en las Aduanas res
pecto de la liquidación del impues
to de transportes a. las mercgxicía&

que entren en los Depósitos de co* 
nrercio.—Página 723.

Otras relativas a personal del Guerpo 
de Carabineros.—Páginas 723 a 727.

Ministerio de la Gobernación

Orden imponiendo las sanciones que 
se indican a D. Antonio Bencomo 
Macía y D. Baldomero Ceruía No- 
guer, Director y Secretario Intérpre
te, respectivamente, de la Estación 
sanitaria del Puerto de Puerto de 
la Cruz (Canarias).—Página 727.

Otra ídem id. id. a D. Miguel Trallero 
Sanz, Director Médico de la Esta
ción sanitaria del puerto de Burria- 
na (Castellón) .—Páginas 727 y 728.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Sanidad se convoquen 
los correspondientes concursos para 
la provisión de las plazas que se 
mencionan.—Página 728.

Otra relativa al partido farmacéutico 
de Peñausende, de la provincia de 
Zamora.— Página 728.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponieindo se entienda redac
tado en la forma que se indica el 
artículo 3.° de la Orden de 20 del 
mes actual (G a c e t a  del 22), fijando 
las normas que han de regular la 
vida enconómicoadministrativa de 
la Universidad Internacional de Ve
rano en Santander.—Página 728.

Otra relativa a nombramientos de fun
cionarios del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arquólogos.—Pági
na 728.

Otra ídem a la organización de ciertas, 
enseñanzas en las Escuelas de In
genieros Industriales.—Páginas 728 
y  729.

Otra disponiendo se convoque a opo
sición para proveer 55 plazas de 
Oficíales de Administración de ten* 
q&ris clase de este M inisterio.—~Pá0l*
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¡Otra ídem id. id. para proveer 225 pla

zas de Auxiliares de Administración 
de primera clase de este Departa
mento.—Páginas 730 y 731.

M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  
y Comercio

'Orden aprobando el expediente ins
truido por la Dirección general de 
Reforma Agraria en el que se aplica 
el Decreto sobre intensificación de 
cultivos a las fincas que se mencio
nan.—Páginas 731 y 732.

Otra ídem id. id. a la finca denomina- 
da "Cortijo de Pachena” , del íérmi- 
na de Árjona (Jaén)*—Página 732.

Admimstracián Centra!.
Justicia. — Subsecrtaría. — Anuncian

do para su provisión por concurso 
¡as plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción de los Juzgados 
que se mencionan.—Página. 732.

H a c ie n d a . — Dirección general de ̂  la 
Deuda y Clases pasivas. — Relación 
de las facturas de cupones de la Deu
da del Estado y títulos amortizados 
que se han remitida desde el 21 al 
28 del mes actual, al Banco de Espa
ña, para que proceda a su pago.—Pá
gina 732.

Disponiendo que el día 30 del mes ac
tual se verifique la quema de docu-

• meatos amortizados que corresponde 
efectuar en el mes actual.—Página 
732.

G o b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l de 
Sanidad. — Convocando concurso-

oposición para proveer la plaza de 
Director-Médico del Sanatorio Anti
tuberculoso de Torrenwl i nos (Mála
ga) .—Página 732.

Idem id. id. para proveer la plaza de 
Subdirector, Oficial sanitario del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene 
rural de Navalmoral de la Mata (Cá- 
ceres).—Página 733.

Idem id. id. para proveer una plazo de 
Subdirector, Médico Jefe del Labo
ratorio {residente) en el Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontales 
{Alicante).—Página 733.

Idem id. id. una plaza de Médico resi
dente en el Sanatorio Leprosería Na
cional de Fontilles (Alicante).—Pá
gina 734.

Idem id. id. cuatro piezas de Practi
cantes de Medicina, vacantes en el 
Sanatorio Leprosería Nacional de 
Fontilles (Alicante).—Página 734.

Nombrando el Tribunal para las opo
siciones a la plaza de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Puebla del Río (Se
villa).—Página 734.

Anulando la plaza de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad de 
S’Arracó, y asignando al Ayunta
miento de Andraitx dos plazas de 
tercera categoría.— Página 735.

Nombrando el Tribunal para las opo
siciones a la plaza de Médico titular- 
inspector municiped de Sanidad del 
Ayuntamiento de Vergel (Alicante). 
Página 735.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general de Agricultura.— 
Personal.— Concediendo el reingreso 
a los Ayudantes primeiios del Servi

cio Agronómico que se m en cion a n * 
Página 735.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.—Disponiendo que durante el 
mes de Febrero próximo rijan los 
mismos precios que en el mes actual 
para las ventos del plomo en barra 
y elaborado y para la compra del 
plomo viejo.— Página 735.

Personal.—Anunciando hallarse vacan
te una plaza de Ingeniero subalterno 
en ¡a Sección 3.a (Estudios geológi
cos).—Página 735.

Dirección general de Ganadería e ín* 
dustrias Pecuarias.— Circular dispon 
niendo se publique en este periádi- 
co oficial la relación de lás paradas 
equinas que han de establecerse en 
la próxima temporada de monta por. 
los Depósitos de caballos sementa
les dependientes de esta Dirección 
general.— Página 735.

Dirección general de Reforma Agraria. 
Disponiendo sean designadas en la 
forma que se indica las representa
ciones propietaria y arrendataria de 
la Sección de la Propiedad rústica 
de la Comisión mixta Arbitral Agrí
cola.—Página 735.

Idem que por el Subdirector adminis
trativo del Instituto de Reforma 
Agraria se tomen las medidas opor
tunas para proceder a la incautación 
de las fincas que se mencionan.— 
Página 735.

A n e x o  ú n i c o .— O p o s i c i o n e s  a dos pla
zos de Traductores de la Secretaría 
técnica del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.— S u b a s t a s .— » 

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . - r  A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir asi al mejor servicio,
Ñengo en disponer que D. Guiller

mo Giráldez y Martínez de Espinosa, 
Cónsul de primera clase en situación 
de excedente forzoso, pase a prestar 
sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la Na
ción en Burdeos.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil movecieníos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

JG1 Ministra do Estado,
Luis d e Z ulueta E scolan©.

Atendiendo- a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de L932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Angel Silvela y de Tor- 
desillas, Secretario de segunda clase 
en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que continúe 
prestando sus servicios, con esta cate
goría, en dicho Ministerio.-

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis de Z ulueta E scqlano.

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Danís y Nava
rro, Secretario de segunda clase en iel 
Consulado general de la Nación en 
Londres, \

Vengo en ascenderle a Secretario ¡de 
primera clase y destinarle, con/esta 
categoría, al Consulado en Río de Ja
neiro.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis de Z ulueta E scolanq,

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con

curren en D. Ernllúo Múiiez del Lío, 
Secretario de segunda ciase en el Mi* 
nisierio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario doi \ 
primera clase y disponer que continúe 
prestando sus servicios, con dicha ca« 
tegoría, en el mencionado Ministerio* 

Dado en Madrid a primero de Enero! 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES, 

E l M inistro de E stado, ¡
Luis de Z ulueta E scolano.

Por convenir así al mejor servicio* 
Vengo en disponer que D. Rafael 

Mendicuti e Hidalgo, Cónsul de pii* 
mera clase en el Consulado de la Na* 
ción en Oporío, pase a continuar su$ 
servicios, con la misma categoría que! 
hoy tiene, al Consulado de la Nació#', 
en Pan. j

Dado ten Madrid & primero de Ene/ 
ro de mil novecientos treinta y tres*
NICETO ALCALA ZAMORA X TORRAS 

El Ministro de Estado, -- j
Luis de Z u lu e ta  E scolano, J

Por convenir así al mejor serviei^ 
Vengo en disponer que D. Manad 

Martin González, Cónsul da primers
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leíase, en situación de excedente forzo- 
so, pase a prestar sus servicios, con la 
jnisma categoría que hoy tiene, al Con» 
guiado de la Nación en Milán.

Dado ien M adrid! a p r im e ro  de E n e 
jo  de m il n o v ec ie n to s  'tre in ta  y; tre s . 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro cié Estado, 
lU IS DE ZüLUETA EsCOLANO.

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vego en disponer que D, Francisco 

Javier Olivié y de la Hermida, Cónsul 
ide primera clase en la Embajada de 
España en Buenos Aires, pase a conti
nuar >sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tiene, a la Embajada de 
España ¡en Santiago de Chile.

Dado en Madrid a primero de Ene
jo de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Estado,
L U IS DE ZüLUETA ESCOLANO.

Por convenir así ‘al mejor servicio, 
Venjp en disponer que D. Ricardo 

Regona y Calderón, Cónsul de primera 
leíase en el Consulado de la Nación 
fcn Casablanca, pase a continuar sus 
¡servicios, con la misma categoría que 
¡hoy tiene, *a la Legación de España en 
Ankara.

Dado en Madrid a primero de Enero 
íde mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado, 
lü I S  DE ZüLUETA ESCOLANO.

Por convenir así -al mejor servicio, 
/ ¡Vengo en disponer que D. Roberto 
Spottorno y Sanz de Andino, Cónsul 
de primera clase de la plantilla a ex
tinguir de funcionarios de la Carrera 
diplomática en el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, pase a 
continuar sus servicios, con la misma 
Categoría que hoy tiene, al Consulado 
de la Nación on San Hago de Cuba.

Dado en Madrid n  p r i m e v o ' ñ o .  Huero 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado, 
lU I S  DE ZüLUETA. EsCOLANO,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Alberto 

de la Guardia y Ojea, Cónsul de pri
mara clase en la A-lta Comisaría de Es
paña en Marruecos, pase a continuar 
sus servicios, con la misma categoría 
gue hoy tiene, ai Consulado de la Nación en Lyoin,

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
&ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ge Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a d o ,

Atendiendo a la finalidad 1a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren euii D. Joaquín M. Pérez de Rada 
y Gorosábel, Secretario de segunda 
clase de la plantilla a extinguir de 
funcionarios de la Carrera diplomá
tica en el Ministerio de Agricultura, 
Industria, y Comercio,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que pase a 
prestar sus servicios, con esta catego
ría, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y .TORRES 

El Ministro de Estado,
L U IS DE ZüLUETA ESCOLANO.

Por convenir así »al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Ramiro 

Fernández Pintado y Canracho, Cón
sul de primera clase en Río de Janei
ro, pase a prestar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, al Con
sulado de la Nación en Bayona.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

# El Ministro dé Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

¡Por convenir así «1 mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Rafael 

Fernández Ramos, Cónsul de primera 
clase, Interventor principal en Teíuán, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, al Con
sulado de la Nación en Oporto.

D ado  en M ad rid  a p r im e ro  d e  E n e ro  
de mil n o v ec ien to s  tr e in ta  y tre s . 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOE-RES 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Rafael Soriamo y Muñoz, 
Secretario de segunda clase en la Le
gación de España en Buearest,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle .co-n esta 
categoría ia la Legación de España en 
Montevideo.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Germán

Baraibar y Usandizaga, Cónsul de 
mera dase, nombrado en el M ifiíste®  
de Estado, pase a continuar su$ eertl-; 
cíos, con la misma categoría tfue hó^ 
tiene, al Consulado general de la Na
ción en Londres.

Dado en Madrid a primero de Ener<S 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

B1 Ministro de instado,Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que 
ponde la Ley promulgada el 9 de Sefp> 
tiembre de 1932, de acuerdo con l l f  
atribuciones en ella 'establecidas y en 
atención a las circunstancias que con* 
curren en D, Manuel LÍopls de Casa- 
des, Secretario de segunda clase en lá 
Legación de España en Berna, í 

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta 
categoría, a la Embajada de España eU 
Lisboa,

Dadlo leu Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO, ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

2S2 Ministro dé Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Át en dien do a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada «1 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Roberto de Satorres y  
Vries, Secretario de segunda clase «n 
la Embajada de España e¡n Berlín, 

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que continúe 
prestando sius servicios en la misma 
Embajada.

Dadlo en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M Ministro de Estado,Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .
  _

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella ¡establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Jaime Agelet y Garriga, 
Secretario de segunda clase, nombrado 
en Quito y en comisión en la Legación 
en El Haya,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que continúe 
prestando sus servicios, con esta ca
tegoría, en la referida Legación en El 
Haya.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES* 

El Ministro  ̂ ^
L u is  m í iguLUJETA E x p l a n o .  -
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Atendiendo a da finalidad a que res 
p on de la Ley promulgada el 9 de Sep 
líiembre de 1932, de acuerdo con la: 
'¡¡atribuciones en ella establecidas y ei 
¿tención á las circunstancias que con 
¡curren en D. Francisco de Amaf y To 
>rres, Secretario de segunda clase er 
$a Legación de España en Atenas,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase, disponiendo que pase 
la prestar sus servicios, con esta cate
goría, a la Embajada de España en 

,#JBuenos Aires.
4 DaJdo en Madrid a primero de Ene

ro de mil novecientos treinta y tres.
JíICETO ALCÁLA-ZAMGRA Y TORRES 

E l M inistro de E stado ,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res.'* 
! ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
¿tención a las circunstancias que con
curren en D. Enrique Beltrán y Man
rique, Cónsul de segunda clase ©n el 
¡Consulado de la Nación en Amster- 
dam,

■Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y idiispomer que continúe 
prestando sus servicios, con esta ca
tegoría, en el referido puesto.

Dadlo leu Madrid a primero de Ene- 
uro de* mil novecientos treinta y tres.
VIOLTO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro do E stado ,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo ten disponer que D. Federico 

, íabaldón Navarro, Cónsul de primera 
•clase, en situación de excedente for
zoso, pase a prestar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, al 
•Consulado de la Nación en Salónica, 

Dado lein Madrid a primero de Ene
jo de mil novecientos treinta y tres,
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

! Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
liten-ción a las circunstancias que con
curren en D. José María Cavanillas y 
[Rodríguez, Cónsul de segunda clase en 
el Consulado de la Nación en Ñápeles, 

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que continúe, 
pon esta categoría, en el referido 
puesto

Dado ien Madrid a primero de Ene 
no de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde Ja Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Carlos Badiía y Malagri- 
da, Cónsul de segunda clase, Agregado 
Comercial,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, disponiendo que conti
núe en el referido cargo.

Daido ien Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdó con las 
atribuciones en ella lestablecidas y en 
atención a las circunstancias qué con
curren en D. José Luis Alcázar y Mo- 
raíilla, Cónsul de segunda clase en la 
Embajada de España cerca de la San
ta Sede,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que pase a 
prestar sus servicios, con esta catego
ría, al Consulado die la Nación en 
Roma.

Dado <en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Rafael 

López Santonja, Cónsul de primera 
clase en Santiago de Cuba, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
general de la Nación en La Habana.

Dado en Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y íres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Vicente Taberna y La- (

tasa, Cónsul de segunda clase, Inter
ventor principal en Tetuán,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que conti
núe prestando sus servicios en el re
ferido puesto.

Dado en Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o ,

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Galán y Pacheco de Padilla, Cónsul de 
primera clase en eí Consulado de lá 
Nación en Lyon, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de- la Nación 
en Casablanca.

Dadlo en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

*

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella lestablecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Juan Teixidor y Sánchez, 
Secretario de primera clase, que viene 
prestando sus servicios en la Secreta
ría general de la Sociedad de las Na
ciones,

Vengo en ascenderle a Ministro ple
nipotenciario de tercera clase y dis
poner que continúe en el referido 
cargo.

Dadlo en Madrid a primero de Ene* . 
ro de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Julio Prieto Villabrille, 
Secretario de primera clase en la Em
bajada de España en Lisboa,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría idie Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y des
tinarle, con esta categoría, a la Lega
ción de España en La Paz.

Dado en Madrid a primero de En®* 
ro de mil novecientos treinta y tres. , 
MIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ

E l M inistro de E stado , j
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o £
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De acuerde con el Gobierno de la 
República, atendiendo a la finalidad a 
que responde la Ley promulgada el 
•$ de Septiembre de 1932, en oonse-* 
Aancia con las atribuciones en ella" 
establecidas y en atención a las cir- 
icunstancias qeu concurren en don 
Luciano López Ferrer, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Pie-, 
nipoteneiario de primera clase, en si
tuación de supernumerario,

Yengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del Señor Presidente de 
la República cíe Cuba.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o ,

Por convenir así al mejor servi
cio, '

Yengo eií disponer que I). Francis-' 
co de Asís Serrat y Bonastre, Emba
lador, actualmente en La Habana, 
pase a continuar sus servicios, como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, a la Legación de 
España en Yarsovia.

Dado en Madrid a diez v ocho de 
Eneró de mil novecientos treinta y 
tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z ulueta  E scolano .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. Alonso 
Caro y idel Arroyo, Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase en la Le
gación de España en Atenas, pase a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, a la Le
gación de España en El Cairo.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
'dos.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u lu eta  E scolano .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de 
Septiembre de 1932, de acuerdo con 
las atribuciones en ella establecidas y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro de Maldona- 
do y Liñán, Secretario de primera 
elase* Cónsul de la Nación en Tampa,

Yengo en ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase y 
destinarle, con esta categoría, a la 
Legación de España en Santo Do
mingo.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de- mil novecientos treinta yjtres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. Plácido 
Alvarez-Buylla y de Lozana, Cónsul 
genéral, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, 
nombrado eri el Consulado general de 
la Nación en Lisboa, pase a continuar 
sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado general 
de la Nación en Ginebra.

Dado en Madrid a quince de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z ulueta  E scolano .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. José Ber
mejo y Gómez, Cónsul de primera cla
se en el Consulado general de la Na
ción en La Habana, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la Na
ción en Larache.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o ,

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. Adolfo 
Pérez-Caballero y Moltó, Secretario de 
primera clase en Tirana, pase a con- ( 
tinuar sus servicios, con la misma esfr 
legaría que hoy tiene, a la Legación 
de España en Yarsovia.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. Juan Ma
nuel Cano y Trueba, Secretario de 
primera clase en la Legación de Es
paña en Berna, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que j 
hoy tiene, al Ministerio de Estado. |

Dado en Madrid a primero de Ene- \ 
ro de mil novecientos treinta y tres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

231 Ministro do Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o ,

(
Por convenir así al mejor serví* 

ció, i
Yengo en disponer que D. Jesús de 

Encío y Cortés, Secretario de prime
ra clase en el Ministerio de Estado, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, a la 
Legación de España en Riga.

Dado en Madrid a primero de Enev 
ro de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Estado,
Luis de Z ulu eta  E scolano .

Por convenir así al mejor serví* 
ció,

Yengo en disponer que D. José Ri* 
cardo Gómez Acebo y Vázquez, Se* 
cretario de primera clase en la Era* 
bajada de España en Wáshington, pa, 
se a continuar sus servicios, con 1{* 
misma categoría que hoy tiene, a I4 
Legación de España en Helsingfors 

Dado en Madrid a primero de Ene* 
ro de mil novecientos treinta y tref. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

El Ministro de Estado,
Luis de Z ulueta  E scolano .

Por convenir así al mejor servi* 
ció, i

Yengo en disponer que D. Alvaro 
Muñoz y Roca-Tallada, Secretario d$ 
primera clase en la Legación de Es* 
paña en Yiena, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, a la Legación de España' 
en Berna.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado, >
Luis de Z ulueta  E scolano .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Yengo en disponer que D. Luis de 
Olivares y Bruguera, Secretario de 
primera clase en el Ministerio de Es
tado, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
a la Embajada de España en Wásh
ington.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres, 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis de Z u lu e t a  E s c o la n o .

Por convenir así al mejor servi* 
ció, ■' •

Yengo en disponer que D. Carlos 
Arcos y Cuadra, Secretario de prime-* , 
ra clase en el Ministerio de Estado*. 
pase a continuar sus servicios* coli 3*
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¡ Súisma categoría que hoy tiene, a la 
, Legación de España en Budapest, 
j., Dado en Madrid a primero da Ene- 
| ro de mil novecientos treinta y¡ tres, 
j jílCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i ; El Ministra de Estado,

E ü IS  DE ZULUETA ESCOLANO.

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Estirada y  Acebal, Cónsul de p u 
lie ra  ¿lase en la Legación de España 
| í i  Varfcovia, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que 
líoy tiene, a la Embajada de España 
terca  (Be la Santa Sede.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Pedro 
E. Schwartz y Díaz Flores, Cónsul de 
primera clase, en situación de exce
dente voluntario, pase a prestar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de m il novecientos treinta y  tres. 
SIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
L uis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
idribuciones en ella establecidas y  en 
atención a las circunstancias que con
curren en D r Enrique Albela y  Ande, 
Cónsul de segunda clase en Valenga 
do Minho,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y disponer que pase 
¡a prestar sus servicios, con esta cate
goría, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado*
L u i s  d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo cc a las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Gonzalo rxágnez y Re
dondo, Cónsul de segunda clare en el 
¿Consulado de la Nación en üidi-bcl- 
lábbes,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y  destinarle, con esta

categoría, al Consulado de la Nación  
en Rosario de Santa Fe.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <ie Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la. ¡finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Pablo de Ubarri y So- 
ríano, Secretario de segunda clase, 
Cónsul »de España en Galveston,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y  destinarle, con esta  
categoría, al Consulado en Tampa.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a qiue res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en  
atención a las circunstancias que con
curren en D. Juan Felipe de Bañero y 
Rodríguez, Secretario de segunda cla
se en La Asunción,

Vengo en aseen lorie a Secretario de 
primera clase y  destinarle, con esta 
categoría, a la Embijada de España 
en el Quiirinal.

Dado en Madrid a primero de Ene
ro de m il novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ño Estado,
Luís d b  Z u l u e t a  E sg o lá n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre, de 1932, de acuerdo coa las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Joaquín del Castillo y  
Caballero, Secretario de según la  clase 
en la Embajada de España en Lisboa, 

^Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y disponer que pase a 
continuar sus servicios al Consulado 
de la Nación cu Newcasíle.

Dado en Madrid a primero de Ene- , 
ro de m il novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES , 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

En atención a las circursR ucias que j 
concurren en D. Francisco López Es- ; 
cobar, Secretario de segunda clase, 
nombrado en el Ministerio,

Vengo en ascenderle a Secretaria de *

primera clase y  disponer pase a con* 
tinuar sus servicios, con esta categq* 
ría, al Consulado general de la Nación; 
en  Tánger, de acuerdo con lo dispuesta 
fío en la  Ley de 9 de Septiembre de- 
1932.

Dado en Madrid a primero de Ene* 
ro de m il novecientos treinta y  tres¿ 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justi

c ia por D. Antonio Marcolungo y Lan
cerotto, Presbítero y vecino de Sevi
lla, autorización para el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de 
cancelación de una hipoteca que grá* 
ya por 9.300 pesetas las dos fincas ur* 
bañas propiedad de D. Manuel Lora 
López, sitas en Sevilla en el barrio 
de Triana, calle de Pagos del Corro, 
números 61 y 59 novísim os y actuales* 
y que respectivamente tienen una su* 
perficie de 92 metros, 46 centímetros 
y 94 metros cuadrados; y teniendo en 
cuenta que dicha hipoteca la consti* 
luyó el Sr. Lora López como garantía 
del precio, aplazada de la compra de 
dichas fincas, que representaba pese
tas 9.300, plazos que debían abonarse 
en las fechas que se consignaban en 
la escritura de compraventa 7  cuyó 
último plazo vencía en 31 de Julio 
de 1928, obligación que cum plió el 
comprador, quedando, por tanto, des
de la fecha expresada, cancelada de; 
hecho la hipoteca de que se trata; que 
en la  actualidad conviene a los inte
reses de D. Manuel Lora López, pro* 
pietario de dichas fincas, librarlas del 
gravamen que sobre ellas pesa, y al 
requerir a los vendedores de las fin
cas expresadas, entre los que figuran 
D. Antonio Marcolungo por e l carácter 
de religiosos que ostentan en virtud 
de las disposiciones del Decreto de 
20 de Agosto de 1931, se ven precisa
dos a obtener la correspondiente au
torización; que la hipoteca se cons
tituyó en Abril de 1926, al efectuarse 
la compra de las fincas gravadas a 
responder y en garantía del precio 
aplazado por valor de 9.300 pesetas, 
cuya cantidad debía abonarse en los 
plazos que- en lo escritura se consig
naban, siendo el último en 31 de Ju
lio de 1928; que el comprador abonó 
los plazos consignados puntualmente 
y, por lo tanto, en Julio de 1928 que
dó totalmente entregada la cantidad 
que se había estipulado por la venta 
efectuada, y en atendión a que las fe-
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ichas de compraventa de las fincas 
reseñadas, la constitución de la hi
poteca en garantía del precio aplaza
do y el cumplimiento de las obliga
ciones por parte del comprador son 
todas ellas muy anteriores a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, por lo cual su espíritu no 
queda conculcado accediendo a lo 
solicitado, a pesar del carácter de re
ligiosos que ostentan los que afectua- 
ron la venta y a favor de quienes se 
constituyó la hipoteca de referencia,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Manuel Marcolungo Lancerotto y de
más personas a favor de quienes se 
constituyó una hipoteca en virtud de 
la venta efectuada según escritura 
otorgada en Sevilla ante B. Félix Sán
chez Blanco en 27 de Abril de 1026, 
para que puedan otorgar la corres
pondiente escritura de cancelación de 
la misma, para que así queden libres 
las firmas a que afectan y que son pro
piedad de D. Manuel Lora López, que
dando igualmente autorizados el No
tario y Registrador para: otorgar e 
inscribir el documento público eensi- 
guiente y ¡debiendo darse cuenta al 
Ministerio  ̂ de Justicia del acto que se 
realice para su anotación en el expe
diente.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NÍCETO' ALGALA-Z AMORA X TDREER

El MíjiísIto de -Justicia.,
Alvaro de Albornoz y Limintana. .

Habiéndose padecido errores de im
prenta en la inserción de los Decre
tos referentes a los nombramientos de 
D. Gil López Ordas, D. Salvador Pe- 
repérez y Boquera y D. Luis de la 
Paz Rodrigo, insertos en la Gaceta de 
Madrid de 27 del corriente, se repro- ' 
ducen a continuación debidamente 
rectificados:

Be conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 fie la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4A del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Mengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovi
do D. Cayetano Alvarez Gssorio, a 
B. Gil López Ordás, Juez de primera 
instancia, de término, electo para el 
Juzgado de Mana cor, que ocupa el nú

mero 1 en el Escalafón de ios de sui 
categoría, cuyo funcionario pasará ar 
servir la plaza de Juez de primera; 
instancia del distrito de Serranos, fie 
Valencia, vacante por nombramiento! 
para otro cargo de D. Miguel Carazor 
ny, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 22 de 
Septiembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco fie 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETQ ALCALA-ZAMBRA. X BORRES'

El Ministro do Justicia,,
Alvaro de. Albornoz y Lími-niana -

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el De
creto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovi
do B. Luis Vacas, a B. Salvador Pe
repérez y Boquera, Juez fie primera 
instancia, de término, que sirve el 
Juzgado fie Liria y ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su cate
goría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado, de 
Valencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo fie B, José Arias Vila, 
(debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre ultimo, fecha de la vacante.

Dado en Maidrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO- ALCAL A-Z AMOR A X OTEffiJS 

El Ministro dé Justicia:,
Alvaro de Albornoz y Ej-mínIaHi .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y m 
el 4.° fiel Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en Ta vacante produci
da por haber sFfio fiambiérr promovi
do D. Manuel Navas qües,. a D. Luis de 
la Paz Rodrigo, Juez de primera ins
tancia, de término, que sirve el Juz
gado de Onteniente y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su-, ca- 
taborta, cuyo funcionario pasará a ser

vir la plaza. d3 Juez del distrito fiel 
Pilar, de Zaragoza, vacante por nom
bramiento para otro cargo de B. 
sar del Pirado, debiendo surtir todosp 
sus efectos esta promoción desde eí 
día 1.° (de los corrientes, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinca d# 
Enero de mil novecientos treinta |T 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 

El Ministro de Justicia,
A lvar o  de  A lborn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Gonsáí 
jo de Ministros y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° de la Ley d@i 
de 11 de Agosto último, se separa dé- 

> Unitivamente del servicio al Agente 
de segunda clase fiel Cuerpo de Vigi
lancia B. Julián Alcántara Aldunate,;

Dado en Maidrifi a veintiuno fie DI- ; 
ciembre de mil novecientas treinta 35 
dos¿ ■ ’
NEOETO) ALCALA-ZAMORA T  TORRJSfé 
BI Ministro (te la- Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s * Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Conse 
jo de Ministros y en virtud de Jo dm 
puesto en el artículo 1.° de la Ley d t 
de 11 de Agosto: último, se separa de& 
finitivamente del servicio al Vigilan^ 
te de la Policía local B. Joaquín Me
nor Cid.

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta- 
dos.
NRDETQALCALA-ZAMORA Y TCMRESf 
El Ministro dé I;i Gobernación,

San tiago  Casa r e s  Quikogaí 

 — '—«oO*^—— — •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
 CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
La experiencia viene mostrando 

hace: tiempo que las pruebas selecti
vas llevadas a cabo en las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, a fin de po* 
der ingresar y comenzar' en ellas 1$ . 
formación superior profesional,, no c o  / 
rresponden a hi que en verdad éekcm. 
ser tales pruebas,, ni se exige paradle* 
gar a pii actrcaatlas1 bu cultura previa 
une ha menester auien aspira
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■,lííuIo superior. Asimismo muestra el
?análisis de la realidad social y eco- 
jnjpmica, que se 'precisa adoptar una, 
.¡serie de medidas urgentes a fin de 
¿dar mayor eficiencia al titular del di- 
1 ploma de Ingenieros Industriales.
| Este Ministerio tiene sometido a dic- 
j lamen del Consejo Nacional de Cultu- 
Sra el eptudio sistemático de la refor- 
¡ima de las enseñanzas técnicas, en el 
|iconjun( d de sus especialidades; mas 
la pesa{> de ello, se hace apremiante 
jprccedür a realizar algunas modifica
ciones en la organización interna de 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les y dictar reglas para estos Centros 

jde enseñanza superior, aunque sea 
¡¡transitoriamente, hasta que la refor
jóla global antedicha determine los 
¡¡procedimientos pedagógicos que de- 
¿fen seguirse en las Escuelas técnicas 
Superiores y la interna variedad de 
Especialidades de que han de compo
nerse.
/ Con referencia Escuela Especial 
;jde Ingenieros Industriales de Madrid,
!leí Gobierno (de la República ha reco
nocido la deficiencia de su instalación, 
[¡¡deficiencia que da lugar a dificultades 
jserias en el desenvolvimiento lógico 
ffrioderno de un Centro de su impor
tancia ; igualmente ha reconocido la 
limitación jde medios de que disponía 
%ara los trabajos de laboratorio, se- 
jtninarios, viajes y cuantos se requie
r e n  hoy a fin de que la enseñanza 
jiécnica adquiera su máxima efica-
/'feia.
1 Para ir subsanando en su doble ca- 
jrácter las deficiencias observadas, el 
¡presupuesto de 1933 inicia una mejo
r a  de dotación que seguramente lejos 
|fle ser rectificada en años ulteriores, 
.jfeabrá ide ser fortalecida; así lo re- 
Viuieren los intereses objetivos de la 
Enseñanza; mas de otra parte hay de
fectos orgánicos, estatutarios, en la 
¡Escuela de Ingenieros, y a remediar
los tiende la disposición actual.
I. En su virtud, habiendo sido teñi
dlas en cuenta observaciones aporta- 
ÍHas por la Sección correspondiente 
¡del Consejo Nacional de Cultura, a 

[propuesta del Ministro de Instrucción 
Ipública y Bellas Artes, y de acuerdo 
vEon el Consejo de Ministros,
| Vengo en decretar: 
jt Artículo 1.® Con el ¡fin de que la 
, fes cuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid sea un establecimien
to  técnico instalado con arreglo a las 
Yiocmas quo la enseñanza de la Inge
niería requiere, el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes presenta- 
|*á a las Corles el oportuno proyecto 
¿te Ley cor,cediendo el crédito anual 

preciso. con cargo al 10 por 100 del

empréstito “Obligaciones de Cultura”, 
para que pueda realizar la Escuela de 
Ingenieros una operación de présta
mo, sobre la base de que la* obra ten
drá un presupuesto máximo de dos mi
llones de pesetas y se realizará en la 
Ciudad Universitaria.

Artículo 2.° El Consejo Asesor, 
creado por Decreto de 30 de Octubre 
de 1931, destacará de su seno un Co
mité, que ayudará a la Dirección y al 
Claustro de Profesores de cada Escue
la para la consecución de los fines que 
todo Centro de enseñanza debe tener.

Estará constituido por el Presidente, 
que en calidad de Director de la Es
cuela respectiva, representa a los Pro
fesores titulares; por el Profesor de 
prácticas, que representa a los de su 
clase, y por el alumno que, según el 
Decreto de fundación del Consejo, re
presenta a los escolares como Vocal 
del mismo, elegido por sus compa
ñeros.

El Ministerio dictará el Reglamento 
‘por el cual debe regirse este orga
nismo.

Artículo 3.° Los Directores de k¡s 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
con la intervención de sus Claustros 
de Profesores, acentuarán, de un lado, 
el carácter práctico de las enseñanzas, 
proponiendo a tal fin, si los estiman 
precisos, encargados de curso, o auxi
liares temporales que ayuden en su 
misión al Profesorado, y de otra parte, 
darán unía sólida base teórica científi
ca a la enseñanza, constituyendo ade
más, a tal objeto, seminarios de inves
tigación y encargando, desde labora, 
estos empeños realmente esenciales en 
un Centro superior, a los Profesores 
especialmente aptos para tales propó
sitos. Los seminarios no serán obliga
torios, sino voluntarios.

Artículo 4.° Los Claustros de Pro
fesores estudiarán las propuestas de 
programas de prácticas a realizar como 
complemento de las enseñanzas teóri
cas, y se realizarán aquéllas, una vez 
aprobadas por el Profesorado y co
municadas al Consejo asesor, en la 
más estricta colaboración de Profeso
res titulares y Profesores de prácticas.

Artículo 5.° Con el fin de que las 
labores prácticas tengan el mayor nú
mero de cooperadores, podrán los Di
rectores, oyendo a los Claustros, de
signar a algunos alumnos destacados 
de otros cursos para que ayuden así 
a los Profesores titulares como de 
Prácticas en süs labores de laborato
rio y de prácticas en general. Estos 
alumnos seleccionados tendrán una re 
muneración, y de ser posible, serán los 
que ostentan a1 carácter de besarlos,

Artículo G.° Será condición precisa 
para poder matricularse en el primer 
grupo de ingreso, poseer el título de 
Bachiller universitario.

Para la admisión en las Escuelas só
lo habrá exámenes en una única con
vocatoria, que tendrá lugar a partir 
■del día 15 »d¡e Junio de cada año.

El Tribunal se constituirá con cinco 
Profesores, dos de ellos designados por 
el Claustro ele Madrid, dos por el de 
Barcelona y uno por el de Bilbao. El 
mismo Tribunal actuará en las tres 
Escuelas sucesivamente, comenzando 
su labor en el mes de Junio. El Minis
terio, oído el Consejo Nacional de Cul
tura, fijará el cupo de alumnos que 
puedan ingresar en cada Escuela.

Artículo 7.° En tanto no se modi
fique el actual plan de enseñanza, el 
ingreso ten las Escuelas de Ingenieros 
Industriales estará formado por dos 
grupos de materias. La calificación se 
hará en conjunto, no siendo aptos pa
ra pasar al segundo grupo aquellos 
examinandos que no figuren en la lis
ta que el Tribunal formule "como apro
bados en el primer grupo.

Artículo 8.° A partir de 1933-34» 
las pruebas de capacidad de los alum
nos de las Escuelas se harán por el 
Consejo de curso, en la forma que pre
ceptúa el Decreto fecha 9 de Noviem
bre de 1932 para la Escuela de Arqui
tectura. Mientras no se implante el 
sistema a que se refiere la disposición 
antes citada, seguirá subsistente el ré
gimen hoy en vigor.

Artículo 9.° Los Directores de las 
Escuelas, de acuerdo con los respecti
vos Claustros y Consejos asesores, es
tarán facultados para organizar confe^ 
rencias y cursos especiales, utilizando 
los elementos más destacados en cada 
una de las disciplinas de la Ingeniería 
y proponiendo, en caso necesario, al 
Ministerio el llamamiento de algún es
pecialista extranjero.

Artículo 10. Las Escuelas estudia- 
diarán y propondrán, elevándolo a la 
aprobación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, el Regla
mento que ha de servir a este Decreto.

Artículo 11. Provisionalmente re
girá el Reglamento de cada Escuela, en 
cuanto no se oponga a lo consignado 
en este Decreto.

Artículo transitorio. Los aspirantes 
que en la actualidad tengan aproba
das en las Escuelas algunas asignatu
ras del ingreso conforme a las dispo
siciones ahora ien vigor, podrán reali
zar en la'prim era convocatoria ejerci
cios complementarios, que les permi
tan alcanzar el correspondiente grupo.

Dado jen Madrid a veintiocho de
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Enero d¡e mil novecientos treinta y 
tres,
KICETO A L  C AL A-Z AMOR A Y TOREES

iQl M inistro de Instrucción  pública 
y Bellas Artes,

F er n a n d o  d e ' l o s  R ío s  U k r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. S r.: Visto el expediente de 

provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Alboeácer, en la provincia de Caste
llón, vacante por traslación de don 
Francisco de P. Blanes Santaya,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de % Abril de 
1932, acuerda nom brar para la expre
sada plaza a D. Vicente Jorge y Ochoa, 
Juez de prim era instancia, de cate
goría ide entrada, que sirve el Juzga
do de Boitaña, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero ide 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia,

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Illescas, en la provincia de Toledo, 
vacante por jubilación de D. Adolfo 
Serra Valentín,
V Este Ministerio, de conformidad 
ton lo dispuesto en los artículos 2.° 
$ 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Antonio Bravo Frías, 
|uez de primera instancia de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Riaza y resulta el más antiguo de 
2os concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto. 
A Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
Be Enero ide 1933.

P. D.,
‘ , LEOPOLDO G. ALAS

-Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 

—  Be primera instancia e instrucción de 
v ; Segqrbé, en la provincia de Castellón;

vacante por jubilación ¡de D. Carlos 
Lara Guerrero,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 2Ü„ de Abril de 
1932, acuerda nom brar para la expre
sada -plaza a B; Matías Romero Amo- 
rós, Juez de prim era instancia, de ca
tegoría ele entrada, electo para el Juz
gado de Pola de Laviana, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero ide 1933.

p .
LEOPOLDO G. ALAS .

Señor Presidente de la Audiencia de 
V^encia.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

ORDENES 
Ilmo. S r,; En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 2.° del Regla
mento de oposiciones y concursos de 
30 de Agosto .último, en relación con 
el concurso para cubrir 16 plazas de 
Mecánicos guarda-pescás, anunciado 
en el Diario Oficial número 254, se 
publican a continuación las relaciones 
de los admitidos al concurso, de los 
excluidos por no reunir las condicio
nes exigidas y de los que por defectos 
en su documentación se les conceiclle 
para que los subsanen un plazo de 
quince días, contado a partir de la 
publicación de esta disposición ¡en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Enero de 1933.
P. D„

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Inspector general de personal;

Delegados marítimos de las provin
cias; señores...

Relación de los admitidos al concurso 
para Mecánicos guarda-pescas,

Angel Puche Rebórdela.
Sergio Rey Martínez.
Francisco Padín Novas.
Enrique Torresquesana Pérez.
Manuel González Martínez.
Manuel Alberto Haz Martínez.
Manuel Barrios Pérez.
Jaime Laviós Martí. ;
Ramón Cañe da -Reiriz.
José Ripoll Sellés.
José Navarro Herrera.
Ricardo Pazos Pintos.
Rafael González Miranda.
Enrique Suárez Blanco.
Manuel Zapata Morales.
Antonio Jiménez Alcaraz.
Enrique Valles Zaonero.
Pedro Horrillo Montes.
Agustín Martínez Dasi,
Antonio Alarcén Andrés.

Antonio Devesa Montaner,
Francisco. Anleo Castaño.
Vicente Tur Eseandell.
Juan Mari Serra.
Manuel Ferrer Roselló.
Tomás García Andrés.
Bartolomé Torteíla Janmr.
Guillermo Bauzá Pascual.
Balbino BeMrán Villanova.
Antonio Saavedra Montero.
Ramón Pérez Trigo.
Servando Alio Real.
Manuel Rodríguez Vareta.
José Otero Fontán.
Luis Maído na do Rivas,

Relación del personal excluido del 
concurso para Mecánicos guarda
pescas, por no reunir las debidas 
condiciones.
Antonio Gábarrón Jiménez, por no 

tener la edad reglamentaria.
Santos Filgueira López, por ídei®’ ■ 

ídem id. id.
Andrés Freire Yáñez, porque no ¡tie

ne ttulo de mecánico (es fogonero 
práctico).

Salvador Munné Güell, por haberse? 
presentado fuera de plazo.

Daniel Ibáñez Lorenzo, por no tener 
título de mecánico (es maquinista na
val).

Antonio Padilla Robles, por no tener 
la edad reglamentaria.

Salvador Orero Monsonis, por no te
ner título de mecánico.

Lorenzo López Gutiérrez, por pre
sentado fuera de plazo.

Mariano Montesinos Hernández, por 
ídem de id.

Relación del personal que tiene solt- 
citado concursar plazas de Mecáni
cos guardapescas y cuyos expedien
tes se 1 alian pendientes de subsa* 
nar defectos en ia documentación 
para ser admitidos al concurso. ,
Jacinto López Soler,—Legalizar cer* 

tificado de nacimiento.
Agustín García del Cueto.—Idem tes* 

timonio del nombramiento de •mecánico, 
Manuel Pita G arrido--Falta  póliza 

de tres pesetas en el certificado mé
dico. ' í

Fernando Pita Garrido --Idem  de id* 
Miguel Bauzá Sansó.—Legalizar tes

timonio del nombramiento de mecá
nico.

Domingo Fernández Olmos.-—Nom* 
brnmiento de mecánico o -testimonio 
nomrird del mismo.

Miguel Liñán Cabo.—Falta póliza de 
•tres pesetas en el c e rd ead o  ¡médico.

José María Conde Mmdiúcz ••••Falta 
ce r i i 11 ca do emba í c o.

Cayetano Canales Be redé,.- -¿no :uhra* 
miento de mecánico o timonio nota
rial del misnio. Póliza de tres peseteo 
en el certificado médico.

Miguel Breijo Alonso.—Legalizar tes
timonio del noilibramiento de mecá
nico.

Antonio Iglesias Rodal,—Idem de id 
Antonio Ripoll Obis.—-T.loin oc id.
José Berniúdez Ramio.-—ídem de id. 
José Fernández Sanco. — Legalizas 

certificado de nacimiento.
Juan Muñiz Rev o el t a L  a a -dé v s »• f e& 

timonio de nombranben-o ’uecá- 
nico. . . / y

Roberto Lopes ah- 
de tres peseta-s en el eerhní 
dio*
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‘ Emilio González Santomé.— Falta
certificado de tiempo de -embarco.

Antonio Robles Reina.—Falta póliza 
de tres pesetas en el certificado de bue
na conducta.

Félix Isidoro Olascoaga.—Falta rein
tegrar el título de mecánico y él ce¡r- ; 
ítificado de nacimiento.

Vicente Uriaríe Ansorena.— Falta 
certificado de reconocimiento > médico. ;

Juan Lourido Leiva.—¡Legalizar tes
timonio del título de mecánico. j

Francisco Aipurüa Obegun.-—Falta ! 
póliza en el certificado de nacimiento, 

José Ivlayáns Caste-lló*—¡Falta legali- : 
zar testimonio del título de mecánico. ; 

Cosme Oliver Mari.—Idem de id. t 
Gregorio Caulcs Llull.—Falta póliza 

ien el certificado médico.
Benito Reines Ciar.—Idem de id. 
Juan Torres Calviño.-—Legalizar tes- 

ftimonio del título de mecánico.
.Angel Domínguez Diz.—Idem de id, 
Pedro Martines López.—Falta nom

bramiento de mecánico. (Solicita tam
bién ser marinero.

Antonio Miguel González, — Faltan * 
todos los documentos acreditativos pa
ra tener derecho al concurso,

Francisco Fo-nite A Ibar r-acín.—Faltan 
documentos y reconocimiento médico, j 

Antonio Pereiira Desotas.— Faltan 
documentos indispensables, como cer
tificado médico,

Juan Sánchez Piara,—Faltan el cer
tifica do de nacimiento y el nombra
miento de mecánico.

José Antonio Sánchez ¡Caridad.—Fal
ta acompañar nueva certificación lite- 
tal de la inscripción de naeiimiento au
torizada por el Juez y el Secretario, le- 

timada y legalizada.

Ilmo. Sr.; Gomo resolución a instan
cia elevada por el primer Vigía de 
Semáforos destinado en el Cabo de 
Peñas, D. Antonio López -Rodríguez, 
mi que solicita dos meses de licencia 
para asuntos particulares y reponer 
sa salud, y vistos los informes de la 
Inspección general de Personal, y del 
Delegado Marítimo de Gijón, de quien 
depende el interesado,

Este Ministerio lia tenido a bien con
cederle dos meses de licencia para 
Ferrol, por cuya Habilitación deberá 
cobrar sus habares.

Madrid, 25 de Enero de 1933.

P. D#,

L. MARTIN ECHEVARRIA

(mores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Ordenador de 
Pagos, Interventor Central, señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el personal del Cuerpo de 
(Vigilancia de la pesca en la mar y en 
Ú  litoral (segunda Sección) que a con- 
íiOTatóá» m  eaSSgfbiia, pase a ocupar

los destinos que al frente de cada uno 
se indica.

Madrid, 25 de Enero de 1933,
P. D.,

Li. MARTIN ECHEVARRIA
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Pesca, y Delegados Regiona
les ele Pesca.

Relación de referencia.

Inspectores ele Vigilancia.
D, Miguel Barberá Llorca, Delega

ción regional de pesca de Alicante.
D, Manuel Ortega Rodríguez, ídem 

de Cádiz,
D. José Luis Cortejosa Bancalero, 

ídem de Málaga.
D. Pedro Sánchez González, ídem de 

Santander.
D. Joaquín Moreda Doxen, ídem de 

La Corana.

Agentes de Vigilancia de primera.
D. Antonio Fernández Domínguez, 

Delegación regional de pesca de Cádiz.
D0 Ambrosio Martínez Lago, ídem de 

La Corana.
D. Bernardino Rodríguez Velo, ídem 

de Santander»
B. Juan Sequeiro Velo, ídem de Ali

cante.
B. Francisco Angel Arias, ídem de 

Cádiz.
B. Francisco Badialona Tomás, ídem 

de Barcelona,
D. Bernardo López Landeira, ídem de 

Santander.
D. Juan García Guerrero, ídem de Ba

leares.
D. Francisco García Benedicto, ídem 

de Las Palmas.

Agentes, de Vigilancia de segunda*

D. José Añino Aléu, Delegación re
gional de pesca de Cádiz.

D. Manuel Domínguez Vidal, ídem d.e 
Málaga.

D. Juan Peralta Díaz, ídem de Bar
celona.

D. Miguel Martorell Guerrero, ídem 
de Cádiz.

B. Francisco Barradhinia Pérez, ídem 
de Alicante»

D. Camilo Braje Fernández, ídem de 
La Coruña.

D. José Pérez Verdú, ídem de Ali
cante.

D. Eladio Jalón Dorado, ídem de Ali
cante.

D. Ginés Galindo Casquet, ídem de 
Málaga.

D. Manuel Rojas Díaz, ídem de Má
laga.

D. Vicente Santiago Alvarez, ídem de 
Las Palmas.

D. Ramón Montero Orce, ídem de Las 
Palmas.

D. Antonio Alarcón Martínez, ídem 
de Barcelona.

D. José Pastor Gil, ídem de Cádiz.
D. José Jiménez Vázquez, ídem de Ba

leares.
D. Indalecio Fuentes Llorca, ídem de 

Baleares. .
D. Emilio Lorenzo Mourente, ídem de 

Santander.
D. José María Sillero del Hoyo, ídem 

de La Coruña

D. Manuel Sáez Pérez, ídem de Ba
leares.

D, Antonio Maldonado Torrecilla, 
ídem de La Coruña. *

D. José Antonio Fiigueira Viarela, 
ídem de Barcelona. *

D, Enrique Moreno Torres, ídem de 
Santander.

D. Gabriel Caridad Fraga, ídem de 
Santander.

D. José Torti Llerena, ídem de Tene
rife.

D. Damián Guisado González, ídem de 
Tenerife.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Auxilares de Ofi
cinas de la Subsecretaría de la Mari
na civil a D. Venancio Espon da Ma- 
cliinarena. D. José Panizo Piquero* 
D. Robustiano Dapena Muñoz, D, Ra
món Vázquez Leis, D. Federico Ca
rrillo Lavers, D. Rafael Aznair Calix
to, D. Enrique Segovia Sánchez, don 
Germán Tborra Alvarez, D. Antonio 
Caballero de las Olivas y D. Bernabé 
Felipe y. Mora, como comprendidos, 
en la Orden ministerial de 21 de No
viembre último (D. O. número 276), 
con sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
quinto, artículo 28 y, el 31 de la Ley 
de 12 de Enero último, con cargo al 
capítulo 17°, artículo único de la sub- 
sección 2.a del presupuesto del Minis
terio de Marina.

Madrid,'27 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario ide la Marina 
civil, Inspector general de Perso
nal, Secretario general, Ordenador 
de Pagos'c Interventor Cení-ral -del 
Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las actas de los 
exámenes a que íué sometido el per
sonal de Escribientes particulares y 
Mecanógrafa, comprendidos en el pá
rrafo quinto del artículo 3.° y artícu
lo 5.° del Reglamento idel Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas de la Subsecre
taría de la Marina civil, aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares de Oficina de di
cha Subsecretaría al personal que & 
continuación se relaciona, con sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, a tenor (de 
dispuesto en el párrafo quinto, artícu
lo 28 y el 31 de la Ley de 12 de Ene
ro último, con cargo a l capítulo 1.°» 
artículo único de la subsección 2.a 
del presupuesto del Ministerio de Ma
rina.

Madrid, 27 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario ide la Marina 
jcivit. Inspector general de Persfi
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nal, Secretario general, Ordenador 
de Pagos e Interventor Central del
Ministerio;

RELACION DE REFERENCIA

Primera Sección.

O, losé María Gonzáiez-AIler y  Bal- 
geyro.
. D, Bernardo Navarro Cuioh.

D. Sebastián Giner So rolla, 
tí. José Mari a Gironella y Ronquillo. 
D. Teo.doísio Fernández 'Castellano,. 
D. Juan Marzo! Guartero,
Do Antonio Clavero Cucliet.
ID. Alfonso Loreiizo Yie-co,
D. Juan Gómez Martínez.
D. Ricardo Martínez ,Sanz;
D, Ramón Fosi Qui-roga.
D, Leopoldo Jiménez Cerrillo,
JO, Antonio Pafsíor Bela.
0 . Felipe Porta Velasen.
D. Fernándh ¡Macías Alonso,
D, Diego Gonzálemííoixioria y. Ca

ñada;
D. Adolfo Pons y. Megreveraís,
D. Eduardo Lastra Fuertes,
D. Antonio Giner Costa, 
tí. Juan Goicoechea Gárate.
D* ¡Santiago Pardo Ramcnde,
I). Fidel Luengo Cueva,
D, Francisco Fernández Gómez, í  
D, José Pía Filgueira, 
tí, Francisco José Ramón Yarda 

Posse,
D. José María Lista Martínez,
D. Francisco Besada Nieto,
D. Antonio Millán Garciai.

Eladio (Mauricio Alonso, 
tí* (tpegurip Ĵ  Rodríguez Fernández 
0* .fe'QJió Leiira Romenix 
S /  Máíiuél  ̂Rodríguez Bernada!. 
tí. Mariano Sueiro Sueirq;
Dp Juan ¡Saave&ra Ozoireá,

§, Manuel Logós Grafía.
.: J Í<xsé Elísseíche Múgic&.
0 , Antonio Gómez Gódvez, 
p ?: F o t ,ando Pérez Arroyo, 
tí, Manuel Flórez González, 
tí* Manuel Pavera Rodrigues,

ef: Francisco Arévalo Rivero.
J# Bimgue 'Gosauo Bítuzóî  :

• ¡3* liañuel Garófano Gardosó,
JL Juan .García de Xa Vega y (García, 
ffi Manuel Blanco Martin,
Vi Joaquín Sánchez Borrego, 
tí, Federico Rey Velázquez. 
tí. Miguel Soto Manzano, 
tí* Manuel Franco Rodríguez,
%  Eduardo Pernas Pardo.
Di. Manuel Beardo Oliva, 
tí, Empcisco Romano Melero-, 
tí.t Jósé Cholviz Molina,. 
tí, Ramón Donoso Sánchez; 
tí7. $ipieón Ferrer Nomdedeu. 
iy, Audrés' Más Ruiz. 
tí* José Bonét Albaladejo. 
tí, Emilio Bermúdez Niflo.
D, franicisco Javier Fernández de la 

Puentef Elizalde, *
D, F^ncisco Mulet Hernández, 
tí, Foran cisco B rufa o Rodríguez.
D. Miguel Pérez Escuderto; 
tík:,’lfliÍ£ Alborea Pérez,
D, Eduardo Arnal Mínguez, 
tí,'Francisco Escayola Mariil,
D? ¡Salvador Oriol Marés; 
tí̂  Leandro Arrufat y  ¡Solsona, 
tí, Valentín Ayats B aseda»
D. Wenceslao Font Cruafíes.
D. Francisco Taltavull GatchoL 
D, Juan de Dios Bueno FerAMdez,.

D. Pablo Noguera Marqués.
JD. Félix de Aldecca y Traspaderne. 
D. Rafael Re quejo B aliño.
ID. Jeisús de Yierna y Belando,
D. Francisco Pérez Ojeda y García. 
D. Juan Fernández Martínez.
D. Fernando Lacauci Morris, 
tí, José María López Balongo. 
tí. ¡Santiago Serra Guiscafré. 
tí. José Serrano Caballero.
D. Fraimciisico del Yalle AIvarez-La- víada.
D. José María Aceino Reboul,
B. Luis Cortés Ramón, 
tí. Manuel de Val ¡Muñiz. 
tí. Antonio Liñán Carrasco, 
tí. Miguel Es té vez de Yera, 
tí. Enrique León Ramos,
■tí. Pascual Beltrán ¡Mir.

. D, Víctor ¡Manuel Baute Distrito.
D, Domingo del Castillo y Cabezas, 
D. Francisco Linares Blanco.
D. Rafael Barreda Díaz,
D. Agustín Medina Berriel,

Segunda Sección.
Doña Ascensión Gutiérrez López.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo, Sr.:  Con el fin de unificar el 
Criterio en las Aduanas respecto de 
la liquidación del impuesto de Trans
portes a las mercancías que entren 
éii los Depósitos de comercio, las cua
les, con ¡arreglo a lo dispuesto en la 
Real .Orden de 20 de Marzo, de 1930, 
se equiparan a las que entran en los 
Depósitos francos respecto de la exen
ción del impuesto de Transportes,

Este Ministerio, de conformidad 
Con lo propuesto por Y. I., ha tenido 
á bien disponer -que el artículo 23 
del Reglamentó de puertos, zonas-y 
Depósitos francos, de 22 de Julio de 
1930, se aplique en los Depósitos de 
comercio y, por tanto, se entienda 
transferida a los importadores de lais 
mercancías la obligación & satisfacer 
el impuesto de Transportes en el acto 
deí despacho, liquidándose d i c h o 
impuesto por el Vista actuario y ern 
el mismo documento de adeudo, tal y 
como el repetido artículo 23 dispone.

Lo digo a Y, I. paija su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de 
1933.

p. d.,
YERGARA 

Señor Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Suboficial de Carabineros 
de l a Comandancia de Murcia ,D. Die
go Garmonaj Márquez,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del seivicift y dis-.

i
poner que en fin del presente 
cause baja en dicho instituto por pas# 
a la situación de retirado, con resi
dencia en Moncóifar ^Castellón),

Lo comunico a Y. E. para su conq* 
Oimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene* 
ro de 1933, ;

P. D.,
VERGÁRA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases' pasiyas e Inspector ge¡n¡0r 
ral de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soficL 
fado por el Suboficial de Garabinerós 
de la Comandancia de Rípoll D. Má* 
miel Ballesteros Meseguer,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dié* 
poner que en fin del presente cause 
baja e¡n dicho Instituto por pase a \í 
situación de retirado, con residcncif 
en Barcelona.

Lo comunico a Y, E, para su cono 
cimiento y efectos, Madrid, 26 de Ene» 
ro de 1933.

p. o.,
YERGARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas e Inspector general
de Carabineros,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soliei* 
fado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandaíncia de Cádiz Fran¡cis- 
co Arcos Rodríguez,

Este Ministerio ¡ha acordado conce
derle la separaición del servicio, dis
poniendo que en fin del presente mes 
cause baja en el Instituto, por pase a 
la situación de retirado, con residen
cia en Saníúcar de Barrameda (Cádiz).

Lo comiunieo a Yy E* para su 
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Éfie* 
ro de 1933.

p, d.,
YERGARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas (Sección militar), e 
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha re<¡ 
suelto conceder el retiro para Figue* 
ras (Gerona), por cumplir la edad re? 
glamentaria'para obtenerlo en 22 del 
mes actual, al Capitán de Carabine
ros en situación de reserva D. Vicen
te Giral Lafnerza, disponiendo que 
por fip del corriente mes sea dado dfé, 
baja eB el Cuerpo a que pertenece^ ; 

Lo comunica a Y, E* para m



724 29 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 29.

Cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Ge¡neral de la, Cuarta División 
orgánica y D irector general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Hiuelva, Pablo 
Martín Robles,

Este Ministerio lia resuelto conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Cuerpo, por pase a la 
.situación d retirado, con residencia 
en Utrera (Sevilla).

Lo comunico a ,V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1933.

i\ D„
VERGARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas e Inspector general 
de Carabineros.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Alicante Ma
nuel Ballesteros Hernández,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la separación del servicio, dis
poniendo que en fin del presente mes 
cause baja en el Instituto, por pase 
a la situación de retinado, con resi
dencia en Murcia.

Lo comunico »a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1933.

r. d.,
VERGARA

Señores D irector general de la Deuda 
y  Clases pasivas (Sección militar) e 
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Barcelona Ga
briel Valverde Robles,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio, dis
poniendo que en fin del presente mes 
cause baja en el Instituto, por pase a 
la situación de retirado, con residen
cia  en Villanueva y Geltrú (Barcelona).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1933.

r .  D.,
VERGARA

Señores Director de la Deuda

y Clases pasivas (Sección 'militar)' e 
Inspector general de Carabineros.

Vísta la instancia promovida por el 
Capitán de Carabineros con destino 
en la Comandancia de Alicante, don 
Alfonso Pastor Tato, en solicitud de 
abono de los devengos que dejó de 
percibir durante el tiempo de obser
vación como presunto demente; te- ’ 
niendo en cuenta que ai dictarse las 
disposiciones de 24 de Febrero de 1927 
y 28 de Diciembre de 1929 (D. ,0. nú
meros 47 y 290),-respectivamente, por 
lias que se confirmaba su pase a la 
situación de disponible como presun
to demente, se le hicieron aplicación 
de los preceptos de la Circular de 14 
de Enero de 1921 (D. O. número 11), 
y que según lo ordenado por las dis
posiciones anteriormente menciona
das debieron serle reclamados cuan
tos devengos le correspondiera per
cibir en situación activa,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y disponer le sean re
clamadas las cantidades que no hubie
ra percibido durante el tiempo que 
permaneció en la situación de dispo
nible como presunto demente.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero d e '1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Alicante.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
lid resuelto conceder el ascenso al em
pleo superior inmediato, con motivo 
del aumento de un Teniente en la plan
tilla orgánica del Instituto de Carabi
neros, al Alférez de la Comandancia 
de Lérida D. Joaquín Sanz Abadía y 
Suboficial de la de Santander D. José 
Ventura Pérez, los cuales están decla
rados aptos para obtenerlo y son los 
más antiguos en sus respectivos em
pleos, debiendo disfrutar en el que se 
les confiere la efectividad de esta fe
cha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero de 1933.

p. d .,
VERGARA

Señor Inspector general, de Carabi
neros.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 
29 del mes actual, según lo dispuesto

en la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co* 
lección Legislativa número 169), el 
Teniente coronel de Carabineros -coi* 
destino en fa Comandancia de Asín- 
lias  Do Rafael Jiménez Mérida, con el. 
sueldo mensual de 82*5 pesetas, abona
bles a p artir de 1.° de Febrero próxK 
in.o por la Delegación de Hacienda d$ 
Sevilla, por fijar su residencia en úU>: 
cha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono^ 
cima emito y cumplimiento. Madrid, -2$ 
de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine* 
ros.—Señor General de la Prim er^ 
Inspección y Jefe de la Segunda Di* 
visión orgánica. — Señor Directos 
general de la Deuda y Clases pasivas*1

Excmo, S r.: Este Ministerio b$
acordado conceder el retiro para log 
puntos que se expresan en la siigiiiien^ 
te relación al Sargento e individuos 
de Carabineros comprendidos en 
misma, que comienza con Agustín S38. 
anón Arias y term ina con Toribio Nié^ 
to Cenizo, por cumplir la  edad r e 
glamentaria, con arreglo a lo dispues* 
to en el Decreto de 19 de Julio 
1927 (C. L. número 224), disponieD* 
do que por “fin del mes actual seant 
dados de baja en el Cuerpo a ;qu¿ 
pertenecen. í

Lo comunico a V, E. para su co.nc¡>«» 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2É 
de Enero de 1933,

p. D.,
, VERGARA 1

Señor Inspector general de Carabine
ros. Señores Jefes de las Coman* 
dancias de...

IlELACIÓN QVTu SE CITA *

Sargento.

Agustín Simón Arias, de la Comaiij 
dancia de Salamanca, para Ciudrá 
Rodrigo (Salamanca). * ’

■3»
Carabineros.

Juan Pérez Martín, de la Coman* 
dancia d e , Badajoz, para Villanuexéí 
del Fresno (Badajoz).

Mariano Tur Juan, de la de Balea
res, para San Antonio, islja de Ib M  
(Baleares).

Francisco T e n e r Soldevilla, de la 
de Baleares, para Palma (Baleares).

Francisco Quimones Machado, de la 
de Baleares, para Palma (Baleares). i 

José Amado Peláez, de la de Bar
celona, para Peñaparda (SalamafieaR 

Manuel Ares Currás, de la de La 
Coruña, para Gayón (La CoruñaL 

Juan Conejo Gálvez, de la de Este-, 
pona, para Málaga,
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Higinio Suso Barriocanal, de la de 

¡Huelva., para Cortegana (Huelva).
Lucio Busíaraante Barrada, de, la 

de Figueras, para Escala (Gerona).
Melchor Loríente Antejuán, de la 

de Huesca, para Jaca (Huesca).
Manuel Deltiempo Zaborras, de la 

de Lérida, para Tarragona.
Pío Diéguez Nieves, de la de Oren

se, para Barjq (Orense).
Bernardino López Barrios, de la* de 

Pontevedra, para El Ferrol (La Co- 
rnña).

Francisco Calvo Fernández, de la 
de Salamanca, para Fuentes de Oííoro 
¡((Salamanca).

Ramón Hernández Martínez, de la 
de Santander, para Santander.

Toribio Nieto Genizo, de lá de San
tander, para Torrelavega (Santander).

En vista de las propuestas formula
das por las Comandancias de Cara
bineros a favor de los Suboficiales y  
Sargentos comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con Dr. D ie-' 
go Carmona Márquez y  termina con 
José Urbano Alonso,

Este Ministerio ha acordado clasifi
carles en el período de reenganche 
[que a cada uno se indica y conceder» 
les el sueldo de Subofificial, abonable 
¡a partir de la fecha que también se 
consigna.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumpliníienfó. ¡Madrid, 26 
de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Jefes de las Comandancias de 
Carabineros de ...

RELACION QUE SE CITA
Suboficiales en el cuarto período de 

reenganche,

D. Diego Carmona Márquez, de la 
Comandancia de Castellón, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

D. Adolfo Borán Barrueco, de Ja Co
mandancia de Madrid, abonable desde 
1.° de Enero de 1933.

D. Juan Sánchez Hernández, de la 
Comandancia de Madrid, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

D. Angel García Paricio, de la Co
mandancia de Pontevedra, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

D. Lázaro Docampo Illán, de la Co
mandancia de Santander, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.
Sargentos en el segundo período de re

enganche »

Pedro Castaño Esteban, de la Co
mandancia de Baleares, abonable des
de 1.° fie Enero de 1933.
 ̂ Eduardo Fernández Carrica, de la 

Comandancia de Navarra, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

Felipe Sánchez Cachazo, de la Co
mandancia de Salamanca, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932>
Sargentos a quienes se les concede  

sueldo de Suboficial,
D. Francisco Argudo Ibars, de 1»

! Comandancia de Alicante, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

Francisco Ferrer Btuigues, de la Co
mandancia de Alicante, abonable des
de 1.° de Diciembre de 1932.

Eustaquio Martín Benita, de la Co
mandancia de Castellón, abonable des
de 1.° de Febrero de 1933.

D. José Blanco Vázquez Poyán, de 
la Comandancia de Coruña, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

Gabriel Ramos Guerrero, de. la Co
mandancia de Guipúzcoa, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932, 

Bartolomé Moreno Horrillo, de la 
Comandancia de Huelva, abonable 
desde 1.° de Marzo de 1933.

Braulio Aragón Santiago, de la Co
mandancia de Huesca, abonable des
de 1.S de Diciembre de 1932.

Antonio Ordefíez Abad, de la Co
mandancia de Madrid, abonable des
de 1\° de Enero de i 933.

José Urbano Alonso, de la Coman
dancia de Málaga, abonable desde 1.* 
de Marzo de 1933.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder los premios de cons
tancia que a cada uno se le señala a 
los Cabos e individuos del Instituto de 
Carabineros que figuran ie-n la ¡siguien
te relación, que comienza con Cele
donio Gonzalo Velázquez y  termina 
con Vicente López Pérez, a partir de 
la fecha que también se expresa.

Lo comunico a V. I. a los efectos . 
consiguienes. Madrid, 26 de Enero j 
de 1933,

p. D.,
VERGARA

Señores Delegados de Hacienda de las 
provincias de...— Señores Jefes de 
las Comandancias de Carabineros 
de...

RELACION QUE SE CITA

DE 33 PESETAS POR LLEVAR MAS DE SEIS 
AÑOS DE SERVICIO EN EL INSTITUTO

COMANDANCIA DE ALGECIRAS

Carabineros. —  Celedonio Gonzalo 
Velázquez, abonable desde 1.° ld!e Di
ciembre de 1932; Martín Alcobenda 
Pérez, abonable desde 1.° de Diciem
bre de 1932; Miguel Navarro Vera, 
abonable desde 1.° 'de Diciembre dé 
1932; Francisco Vera Moles, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932; Juan 
Ramírez Díaz, abonable desde lj> de 
Diciembre idie 1932.

COMANDANCIA DE ALICANTE

Carabineros. —  Andrés Berenguet 
Mengual, abonable desde 1.° de Di
ciembre de 1932; Francisco Arévalo 
Mata, abonable desde 1.° de Diciem
bre de 1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabinero. —  Sabas Martín Repd- 
ljeit, abonable desdé 1.° dé Diciembre 
de 1932.

COMANDANCIA DE BARCELONA 

Carabineros.— José López Castellaa, 
no, abonable desde 1.° de Diciem bre 
de 1932; Melitón Jiménez Silverio, 
abonable desde 1.° idie Diciembre de¡! 
1932; Ginés Lobo Manant, abonable? 
desde 1.° de Diciembre de 1932,

COMANDANCIA DE CADIZ

Carabinero.— Alfonso Guirao Mar
tínez, ¡abonable desde 1.° de Diciem
bre de 1932.

COMANDANCIA DE CASTELLON

Carabinero.— Miguel Mompeaii Gó¡* 
mez, abonable desde 1.° de Diciem* 
bre de 1932.

COMANDANCIA DE LA CORUÑA 

Carabinero.— Manuel Urrea* Torres^ 
abonable desde 1.° de Diciembre dé¡ 
1932.

COMANDANCIA DE FIGUERAS

Carabinero.— Manuel Lorenzo Ro-, 
dríguez, abonable tdiesde 1.° de Di
ciembre de 1932,

COMANDANCIA DE GRANADA 

Carabineros. —  José Tapia Pérez, 
abonable desde 1.° de Diciembre dé 
1932; Ricardo Antúnez Santiago,1 a t ó  
nablé desde 1.° de Diciembre de 1932

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA

Carabinero. —  Juan Martín Blanco* 
abonable desde i.° de Diciembre dé. 
1932. A

COMANDANCIA DE HUESCA 

Carabineros. —• Justo Sánchez Sáin* 
chez, abonable desde 1.° de Diciembre¡ 
de 1932; Manuel Bernardo Maestre#1 
abonable desde 1.° de Diciembre d i  
1932.

COMANDANCIA DE HUELVA  

Carabineros.— Francisco de la Corté, 
y de la Corte, abonable desde 
Diciembre de 1932; Juan García Fei** 
nández, abonable desde 1.° d?e Dicienfr 
bre de 1932. ■ ¿  A

COMANDANCIA DE MADRID

Carabinero.— Pedro Potti Pujol, abo* 
nable desde 1.° de Diciembre de 1932,

COMANDANCIA DE MALAGA ,

Carabinero.— Manuel Tos-cano Villa- 
rejo, abonable desde 1.° de Diciem
bre de 1932.

COMANDANCIA DE MURCIA

Carabinero.— Antonio González Pó® 
rez Martínez, abonable desde 1.® 
Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE NAVARRA

Carabineros.— Angel Perajta Ferrer, 
abonable d esd i 1.° de Diciembre -b: 
1932; Eugenio Sánchez Pinero, 
pable desde 1.” d« fiim m b re  de
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: COMANDANCIA DE PONTEVEDRA

Carabiíiero.—José González Gonzá
lez, abonable desde 1 /  dé Diciembre 
dé 1932,

; COMANDANCIA DE SALAMANCA

¡Carabinero.—Fermín López Alfon» 
abonable desde 1C de Diciembre 

de 1932,
} COMANDANCIA DE TARRAGONA

Car ab ine r o M  ar i ano Lop Ferrer, 
abonable desde 1*° de Diciembre dé 
l U ' l ,

COMANDANCIA DE VALENCIA
Carabineros.—D. Rafael Beitrán Ca« 

¡sánova, abonable desde L° ide Dicíem- 
b¿e de 1932; Isidro Alvar ez Sal daña, 
¿boaable desde 1,° de Diciembre de 
|:932; Enrique Martínez Almela, abó* 
4$ble desde 1*° de Diciembre de 1932; 
José ¡García García, abonable desde i A 
dé Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE ZAMORA '

Carabinero.—Eugenio Carretero Cun- 
udero. abonable «desdé 1.° de Diciem
bre de 1932.

O# 25  PESETAS, POR LLEVAR MÁS DE DIEZ 
$  SEIS AÑOS 'DE SERVICIO CON ABONOS

COMANDANCIA DE MURCIA
Carabineros»—José González Lindo? 

¡abonable desde 1.° de Octubre de 1929 
á fin de Dicimbee de 1930; Mariano 
Sánchez Alvaro, abonable desde L° dé 
Agosto de 1928 a fin de Diciembre de 
1930; Pedro Jiménez Moreno, abona
ble desde L° da Octubre de 1928 a fin 
de Diciembre de 1930.

DE 40 PESETAS, POR LLEVAR MÁS DE DIEZ 
X  SEIS AÑOS DE SERVICIO CON ABONOS

COMANDANCIA DE'ALGECIRAS
Cabo.—Antonio Carnero Tirado, abo

nable desde 1.° de Diciembre de 1932.
Carabineros.—Juan Ramírez Díaz, 

Abonable desde 1.° de Diciembre de 
1932; Estiban Fernández González? 
abonable desde 1.° de Diciembre 49' 
1932; Francisco Cívico Quintana, abo
nable desde 1.° de Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE ALICANTE

Carabineros.—Miguel López Barril, 
abonable desde 1.° de Diciembre de 
1932; José Alejandrino A naya Torres, 
abonable desde 1.° de Diciembre dé 
1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabineros.—Juan González Parra, 
Abonable desde 1.° de Diciembre de 
1932; Aniceto Hernández Venegas, 
abonable desde 1.* de Diciembre de 
1932.

COMANDANCIA DE BALEARES
Carabineros.—Juan Beitrán Torren!, 

abonable desde 1.° de Diciembre de 
A'*A Bartolomé Torrents Raimís, abó

besele 1.° de Diciembre de 193¿5 
\ i  A Hernández Luengo, abonable

desde 1.° de Diciembre de 1932; Pedro 
Fiórianó de la Montaña, abonable ¡de#* 
del,*  ide Diciembre de 1932; Victoria* 
no Ruiz Ortega, ¡abonable desde 1.° de 
¡Diciembre de 1932 ; Francisco López 
Delgado, abonable desde 1.° de ¡Di
ciembre de 1932

COMANDANCIA DE BARCELONA

Carabineros.—Aurelio Julián Baila
dor, ¡abonable desde Ló de Diciembre 
dé 1932; Ernesto Tabernero Hernán
dez, abonable desde 1.° de Diciembre 
de 1932.

. COMANDANCIA DE CACERES

Carabineros.*—Leandro Pifias Redon
do, ¡abonable desde 1.° de Diciembre 
de 1932; Juan Zafra Yus te, abonable 
desde 1.® de Diciembre de 1932; Isaac 
Carlos González, abonable desde L° dé 
Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE CADIZ

Carabiiiero —Cecil io GIrre Ruiz, abo
nable desdé 1.° dé Diciembre d-e 1932,

COMANDANCIA DE CASTELLON '

Carabinero. — Gonzalo S a l v a d o ^  
Puerto, abonable desdé Í.° de Diciem
bre de 1032*

COMANDANCIA DE LA CO.RUÑAA-■

Cabo.—Manuel Diéguez Rodríguez* 
abonable desde 1.° dé Diciembre de 
1931

COMANDANCIA DE FIGÜERAS

Cabo.—Faustino Molina Velázqtiez, 
abonable desde í.° de Diciembre de 
1932,

Car abinero .—Manuel Herrera Orte
ga, abonable desde 1.° de Diciembre 
do 1932.

COMANDANCIA DE GRANADA

• Carabinero.—Aurelio Campos López, 
abonable desde 1.° de Diciembre dé 
1932.

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA

Carabineros.—Juan Sánchez Pifiar, 
abonable desde 1.° de Diciembre de 
1932; Pabló Núñez Rodríguez, abona
ble desdt 1.° de Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE-HUESCA .

Carabineros.—Leodegario Rodrigué2 
Llórente, abonable desde 1.° de Di
ciembre de 1932; Norberto García Gas
tón, abonable desde 1.a de Diciembre 
de 1932; Andrés Calvo Rrún, abonable 
desde l.° de Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE HUELVA

Carabineros.—Fernando Martín Pa
nlagua, abonable desde 1.° de Diciem
bre de 1932; Juan Alejo Zapata, abó- 
arable desde 1.® de Diciembre de 1032; 
José Moreno Castaño, abonable desde 
í.° de Julio de 1931, .*§•-

COMANDANCIA DE LERIDA

Carabinero. — Eugenio M^^W^do

Merino, ¡abonable desde 1.° de Jo ría 
de 1932.

COMANDANCIA DE LUGO

Cabo.—José da Pena López, abona* 
ble desde 1.° de Diciembre de 1932.

■Ca rabia ero**—Modes to García Peláez, 
abonable desde 1.° de Diciembre dé 
1932.

COMANDANCIA DE MADRID

Carabineros.—Antonio Herrero Es
teban, abonable desde í.° de Dieiexn? 
pr.e de 1932; Alfredo Días Pérez, alxj$ 
nable desde U6 de Diciembre de 1932¿r

COMANDANCIA DE MALAGA '

Carabineros.—Juan Paz Arjona, abo- 
nable ¡desde L° de Diciembre de 1932; 
Rafael García Martínez, ¡abonable des* 
de 1.® de Diciembre de 1982. ';

COMANDANCIA DE MURCIA ;

Carabineros—José González Lindo, 
Caboinable desde 1.® de Enero de I93fí: 
Mariano Santos Alvaro, abonable de# 
de 1.° de Enero «de 1931; Pedro Jime* 
nez Moreno, abonable desde 1J 
Éiiero dé 1931; José Romero Garcíá, 
abonable desde L° de Noviembre dé 
1932; Juan . García Cervantes Pér<e|, 
¡abonable desde l.6 de Enero de 193É 
Luis Rodríguez del Canto, iabonabl| 
desde 1.° de Noviembre de 1932; Pedrf 
Martínez Sánchez, abonable desde ífi 
de Agosto de 1932; Vicente Contrerp 
Castaño, ¡abonable desde 1.° de Febre
ro de 1932. .

COMANDANCIA DE NAVARRA :

Carabineros.— José Pérez Cabrern, 
abonable desde 1.° de Junio de 193|| 
Joaquín ¡Palazón López, abonable de#
«dé 1.° dé Diciembre de 1932, :

’ COMANDANCIA DE ORENSE : ^

Carabinero.—Leopoldo Rivela iMar« ]
tínez, abonable desde 1 /  de Diciéá# ¡
bire de 1932,

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA

Carabinero.^*» Antonio Torrón Fé.p ! 
nández, abonable desde 1A dé Diciéfe 
bre de 1932.

COMANDANCIA DE SALAMANCA

Cabo.—José Vicente Herrero, ¡efcg? 
nable desde 1.° de. Diciembre dé 10I|

Carabineros.—Nicolás M a n % a M  
Aguilar, abonable desde l.w de Jjjf 
ciembre de 1932; Esteban Bejaranó 
Aceituno, abonable desde 1.° de Di* 
ciémhre de 1932.

COMANDANCIA DE SANTANDER

Cabo.—Jesús Pérez Muñoz, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932,

COMANDAN CIA DE SEVILLA

. Carabineros.—Adrián Cendón Casa
do, abonable desde l .6 de Diciembre 
de 1932; Alonso Cueto Ramírez, abon& j 
ble desde 1.® de Diciembre de 19Wí |  
Paulino Rodríguez Morénte, abonable j 
desde 1,° dé Diciembre de 1932, |



Gaceta de Madrid.—Núm. 29 29 Enero 1933 727 

f COMANDANCIA DE TARRAGONA

Carabinero.— Antonio Navarro Va
lencia, abonable desde; 1.° de Diciem
bre de 1932.

COMANDANCIA DE VALENCIA

Carabineros. — Félix Lozano Calvo, 
¡abonable díísde 1.° de Diciembre de 
1932; Grispín Sánchez Martín, abona
ble desde 1.° ide Diciembre de 1932; 
Pedro Jiménez Hernández., abonable 
Idesde 1.° de Diciembre de 1932; Ni
colás Salvador Pérez, abonable desde 
lj.° ide Diciembre de 1932; Vicente Ki=~ 
bes Blasco, abonable desde 1*° de Di
ciembre de 1932; Antonio Rojo Sal
gado, abonable desde 1.° de Junio ide 
1932; Francisco Roig Marzal, abona
ble desde 1.° de Jum o de 1932; Sab 
yador Fau.s Muñoz, abonable desde 1.° 
¡de Mayo de 1932.

COMANDANCIA DE VIZCAYA

Carabinero.—Julián lleras Rey, abo
nable desde 1.° de Diciembre de 1932.

COMANDANCIA DE ZAMORA

C arabineros—Juan Villar Cerdá, 
abonable desde 1.° de Diciembre de 
1932; José Muñoz Castillo, abonable 
desde 1.° idé Diciembre de 1932; Lá
zaro González Gil, abonable desde L° 
de Diciembre de 1932; Vicente López 
Pérez, abonable desde i.® de Diciem
bre de 1932. ,

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder al Jefe y Oficíales de Cara
bineros comprendidos en la siguiente 
'relación, que comienza con D. Luis 
Romero Sanz y term ina con D. Manuel 
Alonso ¡Más, los premios de efectivi
dad correspondientes a quinquenios y 
anualidades que en dicha relación se 
expresan, por reunir las condiciones 
¡que determinan la Ley de 3 de Julio 
de 1921 y Circulares de 22 de Noviem
bre de 192G y *24 de Junio de 1928 
(C. L. números 275, 405 y 253), res
pectivamente; debiendo percibirlos a 
partir de la fecha que a cada uno se 
le señala.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 26 
de Enero de 1933.

P .  D.,

MERCARA
Señores Jefes de las Comandancias de

Carabineros.

RELACION QUE SE CITA
c o m a n d a n  t e  

800 pesetas, por chico años di efecti
vidad.

B. Luis Romero Sauz, desde 1.° de 
Octubre de 1932,

.'CAPITANES

L0Ü0 pesetas, por diez años de efecti
vidad.

B. Fernando Siiiárez Reselló, desde 
L° de Noviembre de 1932,

D. Teodoro Diez García, ídem id.
D. Salvador Sánchez Duart, ídem id, 
D. Rodrigo Cobo Gómez, ídem id.

1.100 pesetas, por veinticuatro años
de Oficial.

D. Juan Algar Fernández, desde 1.® 
de Octubre de 1932.

TENIENTES

1.300 pesetas, por trece años de
Oficial.

D. Manuel Triarte Sampedro, desde 
1.° de Octubre de 1932.
1.200 pesetas, por doce años de Oficial.

D. Mariano Giralda Morán, desde 1.® 
de Octubre de 1932.

D. Ernesto Quitard Martínez, desde 
1.° de Agosto de 1932.
1.100 pesetas, por once años de Oficial.

D, Juan ¡Seisdedos Ramos, desde I.° 
de Octubre de 1932.
1.C00 pesetas, por diez años de Oficial.

D. Joaquín Rodríguez García, desde 
l .° ‘de Noviembre de 1932.
1.500 pesetas, por treinta y cinco años 

de servicio.
D, -Manuel Matos Arenal, desde 1.® 

de Noviembre de 1932.
D. Domingo Segovia Fadrique, ídem 

ídem.
D, Braulio García López, ídem id.

1.400 pesetas, por treinta y cuatro 
años de servicio.

D. Manuel Barreiro González, desde 
1.® de Agosto de 1932.
1.300 pesetas, por treinta y  tres años

de servicio.
D. José Nadal Rodrigo, desde 1.° de 

Octubre de 1932.
1.200 pesetas, por treinta y dos años

de servicio.
D. Ramón Martínez Mora, desde 1.° 

de Octubre de 1932.
D. Carlos Collado Periáñez, desde 

1.° de Diciembre de 1932.
D. Eduardo .Manso Herrero, desde 

1J de Octubre de 1932.
1.100 pesetas, por treinta y un años

de servicio.
D, Dámaso Aznáres Cativieia* desde 

1.° de Octubre de 1932.
D, Francisco del Arco Valverde, des

de i.° de Noviembre de 1932.
1.000 pesetas, por treinta años de ser

vicio .
B. Manuel Romero Barroso, desde 

1.° de Octubre dé 1932.
D. José Plans Mesoso, desde 1.° de 

Noviembre de 1932.
* ALFÉRECES

1.200 pese tas, por treinta y  dos años
de servicio.

D. Emilio Almendral Rozas, desde 
1.° de Octubre de 1932.
1.100 pesetas, por treinta y un años

de servicio.
D. Miguel Fernández Rodríguez, des

de 1.® de Octubre do 1932,
1.000 pesetas, por tremía años de ser

vicio.
D. José Lorenzo Santos, desde 1.® de 

Febrero de 1932.
D» Manuel Corchado Lobo, desde 1.® 

de Agosto de 1932»-

D. Manuel García Fernández, desde? 
1.® de Octubre de 1932.
500 pesetas, por veinticinco años de 

servicio .
D. Esteban Espinosa Llamas, desde 

1.® de ¡Septiembre de 1932.
D. José Quirós Sánchez, desde 1.° 

de Octubre de 1932.
D, Manuel Alonso Más, desde 1.® de 

Noviembre de 1932,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruí
do para depurar la actuación de los 
funcionarios de la Estación sanitaria 
del puerto de Puerto de la Cruz (Ca
narias),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados 2,° y 3.° 
del artículo 58; el 6.° y 7.° del artícu
lo 60, y el 3.° del artículo 62 del Pio- 
glamento para Isa aplicación de la ley 
de Bases; lo prevenido en el artículo 36 
del Reglamento del Personal sanitario, 
de 8 de Julio de 1930; la propuesta que 
formula el Juez instructor del expe
diente; el infórme emitido por esa Di
rección general, ratificando dicha pro
puesta, y el emitido por el Consejo Na
cional de Sanidad en pleno, aprobado 
por mayoría, y  como resolución del ci
tado expediente, se ha servido imponer 
las siguientes correcciones:

A D. Antonio Bencomo Macla, Direc
tor de la mencionada Estación sanita
ria, la separación definitiva del servi
cio, causando baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece; a D. Baldomc
ro Cervía Noguer, Secretario intérpre
te de la antedicha Estación, suspensión 
de empleo y sueldo durante un año, ep 
la forma determinada en el apartado 6A 
del artículo 69 del Reglamento ante
riormente citado.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos opor
tunos. Madrid*, 26 de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a D. Miguel TraRero Sanz, Di- 
.rector Médico de la Estación, sanitaria 
del Puerto de Rum ana (Castellón), por 
abandono de destino,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo dispuesto en el apartado 3,° del an> 
tículo 58; el 7.° del artículo 60 y el 3ó. 
del artículo 62 del Reglamento. para 
aplicación de la ley de Bases de 22 d® 
Julio de í 918; lo prevenido cu el ar- 
líenlo 36 del Reglamento del Pcrsom&_^ 
sanitario, de 8 de Juñó de Í93>ú;
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puesta que formula el Juez instructor 
del expediente; el informe emitido por. 
esa Dirección general de Sanidad, ra
tificando dicha propuesta, y el emitido 
jpor el Consejo Nacional de Sanidad en 
pleno, aprobado por unanimidad, y co
mo resolución del citado expediente, ha 
tenido a bien imponerle la corrección 
¿óptima, determinada en el citado ar
ticulo 60 de dicho Reglamento, consis
tente en la cesantía del destino aludido.

Lo digo a V. I: para su conocimien
to, el del interesado y efectos. Madrid, 
26 de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plantilla que ha de 
prestar servicio en el Sanatorio Le
prosería Nacional de Fontilles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoquen los correspondientes 
concursos para la provisión de las si
guientes plazas:

Un Subdirector, Médico Jefe del L!a¡- 
boraforio (residente), dotada ¡con el 
haber anual de 9.000 peisetas; un Mé
dico residente, dotada con el de 3.000; 
tres Médicos consultores con el de 
2.000 cada una; un Farmacéutico, con 
el de 6.000 pesetas anuales; un Secre
tario, Auxiliar de la Dirección, con el 
haber anual de 5.000 pesetas; un Mo
zo técnico de laboratorio, Jefe del per
sonal subalterno, con el haber anual 
#e 3.000 pesetas; un Practicante, Jefe, 
con el de 3.000 pesetas anuales, y tres 
Practicanteis, con el de 3.000 pesetas 
Cada uno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 26 de Enero de 
1933.

i  c  5.* • '

' M. PASCUA

Señor Director general da Sanidad.

E x c m o . Sr. ;. El Inspector Farmacéu
tico  de Peñausende (Zamora), ha soli
citado de este Departamento se recti
fique la categoría ¡asignada ¡al ¡misino, 

| ya que por poseer: dicho partido far
macéutico 2.842 habitantes, le corres- 

I ponde una Inspección de tercera ca- 
I tegoria y no de cuarta como por error 
j se le asignó. Teniendo en¡ cuenta que 
j la petición de referencia está de acuer- 
! do con las disposiciones en vigor, se 

accede a ella, haciendo la oportuna 
rectificación. En cuanto a la petición 

i formulada por el Ayuntamiento de Vi- 
Suela de Sayago, no puede tomarse en 
consideración ya que en tiempo hábil, 

, no sólo no reclamó contra su agru

pación a Peñausende, sino que dió su 
conformidad a tal agregación.

En virtud dé lo expuesto, los 'Ayun
tamientos interesados -consignarán en 
sus próximas presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento'y efectos. Madrid,» 27 de 
Enero de 1933.

P. D,,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndose sufrido error 

material en la redacción! del ¡artícu
lo 3.° de la Orden de 20 del actual 
(Gaceta  del 22) fijando las normas que 
han de regular la vida eoonómicoad- 
ministrativa de la Universidad Inter
nacional de Verano en Santander, di
cho artículo 3.° debe entenderse re
dactado en la siguiente forma: 

"Tercero.—La suma total de las ¡can
tidades consignadas en el Presupues
to ¡será librada "a justificar” por par
tes iguales ¡en los doce meses del ¡año 
económico. El libramiento se hará a 
favor del Habilitado de la Universidad 
Internacional.”

Lo que participo a V, I. para ¡su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Enero de 1933.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo, Sr.:  Vista la razonada pro
puesta que ha formulado la Junta de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Ministerio ha teñido a bien 
disponer lo siguiente;

1.** Nombrar para la plaza de Ar
chivero de la Delegación de Hacien-» 
da de Gerona a doña Teresa María 
Vaamonde Valencia, que accidental
mente desempeña su destino en el 
Archivo de la Delegación de Hacien
do de Madrid; siendo desestimada lai 
instancia de esta funcionarla en so
licitud de iser nombrada con carácter 
definitivo para este último cargo.

2.° Crear con carácter definitivo 
el carigo de Archivero de Hacienda 
en la Delegación de la provincia de 
León y nombrar para desempeñarlo 
a D. Matías Moráis Gutiérrez, que ac
tualmente desempeña cargo con ca

rácter provisional en la Biblioteca N¿> 
cional.

3.° Nombrar para el Archivo., de ;'a 
Delegación de Hacienda de la previa:,- 
cía de Cáceres al funcionario D. To
más Gómez Infante, destinado con ca
rácter provisional en la Delegación 
de Hacienda de Madrid, a quien tara, 
bién se encarga del servicio del Ar
chivo de la Audiencia territorial.

4.° Que continúe en el servicio de 
•la Biblioteca provincial de Cáceres’ el 
■actual funcionario D. José Bueno Pa£s 
a quien también se encarga el desem
peño del Archivo Histórico provin
cial; y

5.° Nombrar en comisión para el 
Archivo de la Delegación., de Hacien
da de Madrid al funcionario D. Eu
genio Moreno Ayora, que desempeña 
actualmente su cargo en el Archivo, 
del Ministerio de Justicia. .

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes-

Ilmo. Sr: Las modificaciones intro
ducidas por el Gobierno de la Repú
blica en el régimen pedagógico de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales re
quieren como uno de sus complemen* 
tos fundamentales la organización de 
ciertas enseñanzas de orden superior 
que orienten e inicien a los alumnos1 
y a los titulados que lo deseen en 1g¿ 
campos de la alta investigación téĉ  
nica, tan fructífera en otros países 
corno descuidada hasta ahora en tí 
nuestro.

El Gobierno de la República tiene, 
fe absoluta en el sistema que estable
ce en la presente disposición, si la 
dirección de los estudios de investi
gación a que la  misma- se refiere re- 
cae en personas que unan a una pre
paración científica y técnica profun
da y reconocida por todos, la práctica 
pedagógica que proporciona el tiem
po dedicado, a la enseñanza y la voca
ción para esta alta misión cultural; y 
por ello entiende que deben ser en
cargados de aquella dirección los Pro
fesores de materias similares a las que 
han de constituir el objeto de la in
vestigación y  que gocen, además, 
aquella reputación científica! técn%® 
y pedagógica que son garantía del éxi
to en su función futura.

Sin embargo, desea el Gobierno que 
esta organización de los estudios de 
investigación que ahora establece ten
ga carácter de prueba ojexperiment^;
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¡para ampliarla si el éxito ratifica sus 
¡esperanzas, o para modificarla e m- 
¡eluso suprim irla en caso contrario. Y 
^teniéndose a este criterio, entiende

Gobierno que los Profesores encar
gados de ella no sólo deben conservar 
los derechos todos que adquirieron al 
¡ser nombrados para las Cátedras que 
Sioy desempeñan, sino el de volver a 
fcllas en caso que la nueva organiza- 
pión no diera los resultados que el 
Gobierno espera.
í Las secciones de investigación que 
¡por ahora se establecen son las si
guientes :

1.a Sección de Óptica y Foto tecnia 
y. de Metrología pura y aplicada, a 
icargo del Instituto de Ampliación de 
(Estudios e Investigación Industrial, 
«¡pe conservará el carácter general con 
¡que viene actuando en su función de 
investigación y de seminario, no 11- 
Énitado a la labor escolar de la espe
cialidad de Ingenieros Industriales, 
sino como centro de coordinación de 
la acción del Estado en estas disci
plinas técnicas, asumiendo, asimismo, 
el contraste oficial de instrumentos de 
laboratorio en la especialidad de ter- 
iraometría y el de pesas y medidas con 
el auxilio de agregados propuestos por 
los diversos Ministerios a la Dirección 
de la Escuela.

2.a Sección de Altos Estudios Ma
temáticos, aplicados a la Ingeniería.

3.a Sección "de Termotecnia y Quí
mica especial de los combustibles.

Tanto la Sección 2.a como la 3.a ten
drán funciones de seminario y de in 
vestigaciones, podiendo concurrir a 
ellas no sólo los titulados y alumnos 
di las Escuelas de Ingenieros Indus
triales, sino titulados que a juicio de 
la Dirección de la Escuela, y previas 
las pruebas que so crean oportunas, 
puedan sacar ijrovecho de los altos 
estudios técnicos que en dichas Sec
ciones se han de desarrollar.
• De la dirección y alta enseñanza de 
estas dos Secciones se encargarán, 
^respectivamente, los Catedráticos de 
Cálculo y Mecánica racional y de Quí
mica industrial inorgánica y Metalur
gia de la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales, quienes conservarán 
todos sus derechos actuales y podrán 

-.volver a desempeñar las Cátedras hoy 
a su cargo en el caso a que antes se 
hace referencia.

El Gobierno de la República am
pliará en plazo breve estas Secciones 
creando la de Altos Estudios de Elec
tricidad y sus aplicaciones.

Los Directores de estas Secciones 
peráa- los encargados, m ientras su es- 
Peeiaiización lo aconseje, de explanar 
N  cursos de ternas industriales que

deben seguir los alumnos de último 
año de estudios de carrera.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1933.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica;

I lmo. Sr,: Existiendo en la actuali
dad vacantes de Oficiales de Adminis
tración de tercera clase de la escala 
del personal técnicoadministrativo de 
este Departamento, cuya provisión se 
hace precisa para atender a las exi
gencias del servicio; de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de 22 de 
Julio de 1918 y en los artículos 12 y 
13 del Reglamento de 7 de Septiem
bre siguiente, dictado paira su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se convoque a oposición 
para proveer 35 plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas (10 prestarán sus servicios en 
Madrid y los restantes en provincias) 
y 45 plazas más de aspirantes, que 
quedarán en expectación de destino.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones todos los españoles, varo
nes o hembras, que hayan cumplido 
veinte años de edad y no excedan de 
cuarenta, siempre que justifiquen L í
ber terminado los estudios para, po
der ostentar título facultativo de en
señanza superior (Licenciados en Fa
cultad, Intendentes mercantiles, Ac
tuarios de Seguros, Maestros norm a
les y Veterinarios).

Acompañarán a las instancias;
a) Partida de nacimiento expedi

dla por el Registro civil, legitimada y 
legalizada, si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales.

c) Certificado facultativo de no 
tener defecto físico que le inhabili
te para el servicio ni padecer enfer
medad contagiosa. • ■

d) Documento que justifique los 
estudios hechos; y

e) Recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas en concepto 
de derechos de examen para sufragar 
los gastos de la oposición.

3.° Las instancias con los docu
mentos. mencionados, se dirigirán al 
limo. Sr. Subsecretario y se presenta
rán en el Registro general durante las 
horas hábiles de oficina, hasta el ^ía

31 de Marzo próximo, inclusive. fSJ 
Jefe del Registro expedirá el oportu 
no recibo, numerado correlativamem 
te, y anotará el mismo número en la 
instancia del interesado.

4.° Transcurrido el plazo de ad« 
misión de instancias se enviará’} és
tas al Tribunal calificador, el cual 
procederá al examen de los expedien
tes y a la formación de la lista de 
aspirantes admitidos, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los interesados podrán producir 
ante el Tribunal en el término de 
ocho días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de dicha lis
ta, las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la exclusión de que 
hubiesen sido objeto o contra la in 
clusión, a su juicio equivocada, de 
algún solicitante; acompañando siem
pre los documentos que justifiquen la 
reclamación.

5.° El Tribunal que lia de juzgai 
los ejercicios quedará constituido por 
los señores siguientes:

Presidente, D. Eduardo Torralva 
Medina, Jefe de Administración de 
prim era clase de este Ministerio.

Vocales: D. Francisco Beceña Gon
zález, Catedrático de Derecho de la 
Universidad de Madrid; D. Pedro An
tonio Salvador Serrano, Jefe de Ad
m inistración de prim era clase tele es
te Ministerio; D. Kermes Piñerúa y 
Fernández del Nogal, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del mismo, y 
D. José Belda Carreras, Jelfe ele Nego
ciado de segunda clase, que desempe
ñará las funciones de Secretario.

Presidente suplente, D. Miguel Mar
tínez de la Riva y Quintas, Jefe de 
Administración de prim era clase de 
este Ministerio.

Vocales suplentes: D. Ferancisco 
Ayala y García Duarte, Profesor de 
Derecho de la Universidad de Madrid; 
D. Leandro Cerón y Cripa, Jefe de 
Administración de tercera clase de es
te Ministerio; D. Ramón Altamirano 
y Martín Montijano y D. Manuel Mar
tínez Monioya, Jefes de Negociado de 
prim era y tercera clase, respectiva
mente, del mismo.

fi.° Los ejercicios serán tres: uno 
oral, sobre Derecho político, Dere
cho administrativo, Economía políti
ca y Hacienda pública; el segundo, 
escrito, de un tema que versará sobre 
legislación referente a los servicios 
del Departamento y formación y ex
tracto de un expediente, con propues
ta de tram itación, y el tercero, tra
ducción de Francés a libro abierto.

7.° Para el primer ejercicio se con
cederán a los opositores una hora y 
consistirá en desarrollar verbalmenle 

temas sacados a la suerte; há*r*



730  29 Enero 1933 G aceta de Madrid.—Núm. 29

iel segundo, tres horas, desarrollando  
iDii tema obtenido por insaculación y  
la  form ación y extracto de uní expe
diente, con propuesta de tramitación, 
y  para el tercero, una hora para la 
traducción, escrita y  sin diccionario, 
de un texto elegido por e l Tribunal.

8.° E l program a-cuestionario del 
prim er ejercicio y  primera parte del

• segundo, será formado por el Tribu
nal dentro de los quince días siguien
tes a la publicación de esta convoca
toria en la Ga c e t a , y  previa aproba
ción de la Subsecretaría, será inserto  
en  este periódico oficial.

9.° Los ejercicios escritos se harán 
por grupos de 30 y  los trabajos, fir
mados por sus autores y un com pañe
ro, serán entregados al Tribunal bajo 
isobre cerrado y también firmado.

10. La calificación de los ejercicios 
ferá por puntos, siendo de quince la

. ináxima en el prim er ejercicio, quince 
pn e l segundo y- diez en el tercero.

Los opositores que a la  term inación  
fiel primer ejercicio no obtuvieran c in 
to  puntos, se considerarán eliminados. 
Asim ism o no podrán pasar al tercero, 
.'los que en e l segundo ejercicio alean- 
J&n menos de cinco puntos;

11. E l ejercicio oral será calificado  
mismo día en que se efectúe, y  los

; >:critos al finalizar los de todos los 
Opositores, dándose al público las ca

lificaciones m ediante listas firmadas 
por el Presidente y  el Secretario.

12. La calificación definitiva de ca
da opositor se obtendrá sumando los 
puntos que hubiera obtenido en todos 
lo s ejercicios y  servirá para formar, 
por orden de puntuación', la lista de 
los opositores aprobados, que en nin
gún caso podrá exceder del número 
de plazas anunciadas.

En igualdad de puntuación ocupará 
lugar preferente el que posea superio
ridad de titulo, y  caso de coincidir en 
la puntuación y título, se atenderá a 
la mayor edad para la colocación del 
opositor entre los aprobados.

Al térm ino de las oposic ion es, la  
Subsecretaría rem itirá al ¡Presidente 
del Tribunal relación  de los destinos 
vacantes para la adjudicación  por 
e lecc ión  entre los opositores aproba
dos.

13. Los que resulten con plaza ven
drán obligados a presentar en el ac
to de la posesión documento que acre
d ite poseer uno de los mencionados tí
tulos o haber satisfecho los derechos 
para su expedición.

14. Se hace extensivo a estas op o
sic ion es lo dispuesto en la Real or- 

/den  de 10 de Octubre de 1881, orde- 
¡ Bando que las protestas se anuncien

fd ü a \ í q  d e  la infracción ,v se pre

sen leo por escrito dentro de las vein 
ticuatro horas siguientes.

15. Los opositores serán llamados 
a actuar por e l  orden que j e s  corres
ponda en la lista  que al efecto se for
mará mediante sorteo público celebra
do por el Tribunal en el próxim o mes 
de Julio. La lista se publicará en la 
Ga c eta  de  M a d r id  y  en cada día se  
fijará el ¡número de opositores que 
haya de presentarse en el siguiente. 
Los que no se presenten al ser llam a
dos y justifiquen* debidamente la im 
posibilidad de haberlo hecho, serán c i
tados por segunda y  última vez al 
terminar el prim er llamamiento de ca
da uno de los ejercicios, y  si tampoco 
com parecieren, cualquiera que sea la 
causa, perderán definitivamente todo 
derecho.

16. Los ejercicios darán principio  
seis m eses después de publicarse esta 
convocatoria en la Ga c e t a , en el día, 
local y  hora que señale el Tribunal.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocim iento y  demás efectos. Madrid, 
28 de Enero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: E xistiend o en la  actua
lidad  vacantes de A uxiliares idie Ad
m in istración  de prim era clase de este  
Departamen to, cuya prov isión  se hace - 
precisa  para atender a las ex igencias  
del serv ic io , de conform idad con lo 
preven ido en  la ley  de 22 de Julio, 
de 1918 y  en  los artículos 12 y  13 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre s i
guiente, dictado para su ap licación , 

Este M inisterio ha teñidlo a bien  
d isponer:

1.° Que se convoque a oposic ion es  
para proveer 225 plazas de A uxiliares 
de A dm inistración  de prim era clase, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas (20 prestarán sus serv icios en 
Madrid y  los restantes en provincias) 
y  16 plazas más de aspirantes, que 
quedarán en expectación  de destino.

2.° Que con arreglo a lo dispuesto  
en el párrafo quinto de la Base se
gunda de la citada ley , se reserve, 
m ediante op osición , la tercera parte 
de las vacantes para los in d iv id u os  
que reúnan las circunstancias que la  
ley  de 16 de Julio de 1885 señalaba  
para optar a las plazas de Oficiales 
de quinta clase.

3.° Las plazas que no se cubran de 
estas reservadas se agrégarán a las de
más de libre oposición .

4.° Los que obtengan plaza queda
rán som etidos a las d isp osic ion es que 
en lo sucesivo puedan ¡dictarse unifi

cando el C uerpo de Auxiliares de la 
A dm inistración  del Estado.
. '5.° Los solicitantes deberán ser es

pañoles de uno . u otro sexo; haber 
cum plido d iec isé is  años de edad y i?Q 
exceder de cuarenta, no hallándose 
incapacitados para jercer cargos pú
b lico s; extrem os q u e  justificarán 
acom pañando a las instancias los do- 
císm enlos s ig u ien te s:

a) Partida de nacim iento expedi
da por el Registro c iv il, legitimada 
y  legalizada s i no fuera del territorio 
de las A udiencia de Madrid;

b) C ertificación negativa, de antece
dentes penales;

i) C ertificación facultativa de no 
tener defecto fís ico  que le inhabilité 
para e l serv icio , ni padecer enferme
d ad  contagiosa, y  

■d) R ecibo de haber satisfecho en 
la  H abilitación  de este M inisterio la 
cantidad de treinta pesetas en con
cep to  de derechos de exam en paia 
sufragar los gastos de las oposiciones.

6.° Las in stancias con  los docu
m entos m encionados se dirigirán al 
lim o . Sr. Subsecretario y  se presenta
rán en el Registro general durante las 
horas hábiles de oficina hasta el día 
31 de Marzo próxim o inclusive. El 
Jefe del R egistro expedirá  e l oportu
no recibo, num erado correlativamente, 
y  anotará el m ism o número en la ins
tancia de cada interesado.

7.° T ranscurrido el plazo de ad
m isión  d e  instancias se enviarán és
tas al T ribunal calificador, el cual 
procederá al exam en de los expedien
tes y  a la  form ación de la  lista de 
aspirantes adm itidos, que se publica
rá en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los interesados podrán producir 
ante el T ribunal, en el térm ino de 
ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la  p u b licación  de dicha lista, 
las reclam aciones que estim en opor
tunas contra la exclu sión  de que hu
b iesen  sido objeto o contra la  incluí 
sión , a su ju icio  equivocada, de algún 
so lic itan te , acornpañando siem pre los 
docum entos que justifiquen la recla
m ación,

8.° E l Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios quedará constitu ido por 
los señores sigu ien tes:

P residente, D. F ederico  Calvo Bo
rreguero, Jefe de A dm inistración de 
tercera clase de este M inisterio.

V ocales: D. A ntonio Luna García, 
Catedrático de D erecho de la  Univer
sidad  Idle M adrid; D. F rancisco Carre
ras Reu-ra, P rofesor de C ieiiciás del 
Instituto de San Isidro; doña Josefa 
Cabrera R odríguez, Jefe de Negocia
do de tercera clasie de este. Ministerio, 
y  D. R icardo Ibarrola M onasterio, Ofi
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¡cial -de Administración de segunda 
clase del mismo, que desempeñará las 
funciones ide. Secretario.

Presidente suplente, D. Mariano Ni
colás Casado, Jefe de Administración 
■de «tercera clase de este Ministerio.

Vocales suplentes: D. Fernando Fei- 
joó Montes, Profesor de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Ma
drid; D, Manuel Prats Alcalde, Profe
sor de Ciencias del Instituto de San 
Isidro; D. Alejandro Martínez Pita, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
este Ministerio, y D. Alfonso Ayensa 
Sánchez de León, Oficial de Adminis
tración de segunda clase del mismo.

9.° Los opositores verificarán tres ! 
ejercicios: dos escritos y uno oral.

El primero comprenderá dos partes :
a) Escritura manual de un párrafo 

al dictado, pa,ra apreciar la claridad y 
corrección de la escritura, y

fe) Resolución de un problema de 
Aritmética

El segundo, también escrito, consis
tirá en el análisis gramatical de un 
texto designado en el acto ptor el Tri
bunal y copia a máquina de una re
solución administrativa para apreciar 
la velocidad y la perfección gráfica.

El Tribunal determinará .el tiempo 
de que han de disponer los oposito
res para la realización de cada uno de 
Jos dos ejercicios.

El tercer ejercicio consistirá en des
arrollar verbalmente en el im prorro
gable p!a<zo de cuarenta y  cinco mi
nutos tres temas sacados a la suerte 
del Cuestionario que sobre Nociones 
de Derecho administrativo y organi
zación de los servicios administrati
vos y procedimiento vigente en el De
partamento formará el Tribunal du
rante los quince días siguientes a la., 
publicación de eista convocatoria en la 
Gaceta y  que, previa aprobación de lt 
Subsecretaría, será inserto en este pe
riódico oficial.

10. Los ejercicios escritos se harán 
por grupos de 50 y los trabajos, fir- I 
uñados por §us autores y un com pa

ñ ero , serán entregados al Tribunal ba
jo ¡sobre cerrado y también firmado.

11. La calificación de los ejercicios 
se hará por puntos, siendo la máxima 
de 15 en cada uno de los tres ejerci
cios,

Los opositores que en cada uno de 
los dos primeros ejercicios no obtu
viesen cinco puntos, se considerarán 
eliminados.

12. La calificación de los ejercicios 
escritos se hará al finalizar todos los» 
'opositores, cada uno de ellos, y  la del 
oral, diariamente; dándose al público 
las calificaciones mediante listas fir
madas por el Presidente y  el Secreta
ria

13. La calificación de cada oposi
tor se obtendrá sumando los puntos 
que hubiera obtenido en los tres ejer
cicios y servirá para formar, ptor or
den de puntuación, la lista de los opo
sitores aprobados, que en ningún caso 
podrá exceder del número de plazas 
anunciadas

A igualdad de puntuación, ocupará 
lugar preferente el que posea un títu
lo profesional o académico, por este 
orden, y caso de coincidir en la pun
tuación y título, se atenderá a la ma
yor edad para la colocación del opo
sitor entre los aprobados,

14. Los opositores que figuren en 
e s t a  lista serán convocados por el 
Tribunal para realizar un ejercicio 
voluntario de Taquigrafía, que se ve
rificará dictando un párrafo elegido 
por el Tribunal, con una duración de 
tiempo fijada previamente y hacienr 
do la escritura vulgar a mano en otro 
espacio ’ de tiempo también limitado. 
En este ejercicio podrá otorgarse la 
puntuacón máxima de cinco puntos, 
que, sumados a los que hayan obteni
do en los tres ejercicios, servirán pa
ra mejorar el puesto en la lista defi
nitiva.

15. Al término de las oposiciones 
la Subsecretaría remitirá al Presi
dente del Tribunal relación de los 
destinos vacantes para la adjudica
ción por elección entre los opositores 
aprobados.

16. Se hace extensivo a estas op o 
siciones lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Octubre de 1881, orde
nando que las protestas se anuncien 
en el acto de la infracción y se pre
senten por escrito dentro de la¡s vein
ticuatro horas siguientes.

17. Los opositores serán llamados 
a actuar por el orden que les corres
ponda en la lista que al efecto se for
mará mediante sorteo público cele-, 
brado por el Tribunal en el próximo 
mes de Julio. La lista se publicará en 
la Gaceta oe Madrid y  en cada día se 
fijará el número de opositores que ha
yan de presentarse en el siguiente. 
Los que no se presenten al ser llama
dos y justifiquen debidamente la im
posibilidad de haberlo hecho, serán 
citados por segunda y  última vez al 
terminar el primer llamamiento de 
cada uno de los ejercicios, y si tam
poco comparecieren, cualquiera que 
sea la causa, perderán defínitivamen- j 
te todo derecho.

18. Los ejercicios darán (principio 
seis meses después de publicarse esta 
convocatoria en la Gaceta, en el día, 
local y hora que señale el Tribunal.

Lo aue participo a V. I. para su co- *

nocimiento y demás efectos. Madrid,' 
28 de Enero de 1933.

p. J>., 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do por la Dirección general de Refor
ma Agraria, en el cual se aplica el De
creto de 1.° de Noviembre (G a c e t a  
del 3), sobre intensificación de cultivos 
a las fincas denominadas “Valcuevo” , 
“ Nateras” , “Barrancón” , “Brevera” , “Es
parra gosa” , “ H i e r r o ” , “Espadaña” , 
“Hornillo” , “Misa de Alba” , “El Pro- 
vincio” , “ Herrerías” y  “Cuernos” , “La 
Peña” , “Montearagón” , “ San Simón” , 
“Pocito” , “Las Zorreras” , “Las Marías” , 
“Ríos” , “Esparragóse” , “Cuarto del Me
dio” , “ Suerte de Matasanos” , “Suerte 
del Picho” , “Bermejino” , “ Cebonada” , 
“Morata” , “Higuerón” y “Matasanos”, 
sitas en el término municipal de Alcon- 
chel (Badajoz); “Cuchilleros” , “Victo
rino” , sitas en el término municipal de 
Mérida (Badajoz); “Pajonal de Arriba” 
y  “Pajonal de Abajo” , sitas en el tér
mino de Carmonita (Badajoz” “Las Me- 
rinillas” , “ El Rehollado”  y “ Las Meri- 
nillas” , sitas en el término municipal 
de Vialverde de Leganés (Badajoz); “La 
Dehesilla” , “La Jara” , “El Hornillo” , 
“Zuilla” , “ Solanilla” , “Meses Grandes” , 
“Montecillo” , “ Paridera de Arriba” , 
“Lobillas” , “Criadéro” , Llanos de la 
Virgen” , “Quinientas” , “Llanos de la 
Ramira” , “Cabezas Siruendo” , “Llanos *  
de la Ramira” , “Humbríes” , “Llanos de 
San Bartolomé” , “Hólias” , “Malsecas” , 
“La Jara” , “La Jara”, “La Jara” , “Ma
droñal” , “La Jara” y “Madroñál”, sitas 
en el término municipal de TiaJarrubias 
(Badajoz); “Pozo - Leña” , “Barranco 
Hondo” , “Chaparrales” , “Millomas Ba
jas” , “Tajoneres” , “ Cortijillo” , “Pozo- 
Leña” y “Cañamares” , sitas en el tér
mino municipal de Villahermosa (Ciu
dad R eal); “Carrascal” , sita en el tér
mino de Terrinches (Ciudad Real); 
“ Fuente del Arca” , “Cabeza de Rosa” 
y “ Coto Camilo” , sitas en el término 
municipal de Montiel (Ciudad Real), y 
conforme a lo acordado por el Conseje 
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el referido expe
diente.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
del articula Dw® del Deerele anterior^ 
mente citaos ff#ra aue, re*uirién&*e
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* los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forma ordenada en di* 
)has disposiciones. Madrid, 28 de.Ene- 
"!0  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
jeñor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: En virtud de las faculta
des cCiferklas por el artículo 14 del 
Decrei) fecha 1.° de Noviembre de 1932 
(G a c e la  del 3 ) , relativa a la intensifi
cación cultural y su aplicación a fincas 
situadas en provincias de las señala
das en la base segunda de la ley de 
Reforma Agraria ,y atendiendo al es
tado de abandono cultural de la finca 
denominada “Pachena”, sita en el tér
mino municipal de Arjona (Jaén), 

Esto Ministerio ha acordado la apli
cación del contenido de dicho Decreto 
a la finca denominada “Cortijo de Pa
c h e n a ’, del término de Arjona (Jaén); 
debiendo proceder V. I. a la oirdena- 
tión  de los trabajos que son precisos, 
de acuerdo con el espíritu y letra del 
Decreto antes mencionado.

Madrid, 28 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

t$eñor Director general de Reforma 
Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la carrera de los solicitan
tes a las plazas de Jueces de prim era 
instancia e instrucción, anunciadas 
para  su provisión por concurso con 
fecha 10 del actual (G a c e t a  del 11), 
con expresión, de los Juzgados que so
licitan., y  que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el 'artículo 
4.° del Decreto de 20 de Abril próxi
mo pasado:

D. José Terreros Pérez, solicita Illes- 
cas. (Desistió en 20 de Enero de to
m ar parte en el concurso.)

D. Marcial Zuera Romero, solicita 
lllescas. (Queda fuera de concurso por 
haber solicitado fuera de plazo.)

D. Antonio Bravo Frías, solicita 
lllescas.

D. Matías Romero Ainorós, solicita 
Segorbe.
# D. Manuel Martínez Fernández, so

licita lllescas.
D. José Blaines Pérez, solicita Se

gorbe.
, D. Nicolás Nombela Gallardo, soli

cita lllescas.
D. Isidoro Díez-Canseco de la Puer

ta, solicita lllescas, (Desistió en 20 de 
Entero de tomar parte en el concurso.)

D. Ensebio Echevarría Balraaseda, 
solicita lllescas.

D. Alfredo García-Tenorio San Mi
guel, solicita lllescas,

D. José Fernández Hernando, soli
cita lllescas.

D. Pascual Ruiz-Sali.nas Martínez, 
solicita lllescas.

D. Fructuoso Cid Abad, solicita 
lllescas.

D. José María Haro Salvador, soli
cita Segorbe.

D. Fernando Vidal Gutiérrez, soli
cita lllescas.

D. José Casrsempere Juan, solicita 
Segorbe.

D. Leopoldo Duque Estévez, solicita 
lllescas.

D. Vicente Jorge y Ochoa, solicita 
Segorbe, lllescas y Albocácer.

Madrid, 27 de Enero de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor- 
tizados que se han remitido desde el 
21 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones.
In terior 4 por 100, hasta la factura 

número 2,775.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 900.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 75.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.500,
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.275,
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 675.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.575.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 2.775.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.200.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 675.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 600.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 750.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 19.

Iuem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 27.

Idem 3 ¡por 100, 1928, hastía la fac
tura número 11.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable al 4,50 por 100, 1928, 

hasta la  factura número 163.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 528.
Los presentadores pueden percib ir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 28 de Enero de 1933. — El 
Director general, Mariano Tejero,

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 30 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre, 
sen te mes.

Madrid, 28 de Enero de 1933.—El 
Director generah Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de la plaza de Director Médico del 
Sanatorio Antituberculoso de Torremo- 
linos (Málaga), dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 38, Sección 6.a, Subsec- 
ción 2.a, del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctoréis o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y s in ‘antecedentes pena
les.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 15 de Fe
brero, acompañadas de los siguientes 
docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a, la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su . 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el asp iran te . para acreditar méritos y 
servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 50 pesetas en me- | 
tálico, en concepto de derechos de opo* ¡ 
sición. i

4.a El Tribunal qué ha de juzgar el ] 
concurso - oposición estará constituido ; 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Marcelino Pascua Mar
tínez, Director general de Sanidad.

Vocales, D. Sadi de Buen Lozano, 
Inspector general de Instituciones sani
tarias; D. Rafael Fernández y Fernán' 
dez, Director del Sanatorio de Oza; don , 
Juan González Aguilar y Peñaranda) 
Director del Sanatorio de Pedros® t
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D. Darío Fernández Jriiegas, Jefe Médico del Asilo de San Rafee].Actuará como Secretario el Vocal que -sea designado por el Tribunal en el •acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes :Toda clase de documentos, publicaciones, trabajos, etcétera, que sirvan para acreditar los méritos que alegue el aspirante.(5.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:1.° Exposición escrita de la actuación anterior del opositor, así como de sus estudios, trabajos y publicaciones.2.° Estudio de dos en feriaos de la especialidad, tanto desde el punto-de vista clínico como del social; ambos ejercicios serán eliminatorios.Si el Tribunal, una vez terminados los ejercicios señalados, no tuviese elementos de juicio suficientes para la propuesta, dispondrá la realización de un ejercicio discrecional.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.El nombramiento será hecho por un período de diez años, prorrogadle por períodos de otros diez, previa información que realizará esta Dirección general.8.a El expediente del concurso-oposición será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se liace público para general conocimiento.— Madrid, 26 de Enero de 1983.—El Director 'general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para la provisión de la plaza de Subdirector, Oficial sanitario, del Instituto Antipalúdico y de Higiene rural de Navalmoral de la Mata (Cáceres), dotada con el haber anual de 8.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 53, sección 6.a, subsección 2.a del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso-oposición serán las siguientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Doctores o Licenciados en Medicina, en posesión del diploma de Oficial sanitario expedido por la Escuela. Nacional de Sanidad, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección tasta las catorce del día 15 de Febrero próximo, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento debidamente legalizada si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid,b)  ̂Título profesional, certificación notarial o (académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos corresoondientes a su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.. d) Certificación negativa ¿el Registro Central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del E s t a d o ,  Provincia o Municipio por expediente' gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que desee alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto- de derechos de oposición.4.a  ̂ El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Santiago Ruesta Marcos, Inspector general de Sanidad interior.Vocales, D. Emilio Luengo Arroyo, Ayudante de Sección del Instituto Na- cicnal de Higiene, y D. Francisco Ruiz Morote, Inspector provincial de Sanidad de Gáceres,Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes:Los trabajos, estudios y publicaciones sobre Parasitología, especialmente en relación con el paludismo y sobre Higiene rural.6.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:1.° Exposición razonada, por escrito, de los méritos, servicios e historia profesional del aspirante.2.° Desarrollo, por escrito, de dos temas que señalará el Tribunal, uno sobre paludismo y otro sobre higiene rural.3.° Resolución de un problema clínico o de laboratorio sobre Parasitología; y4.° Resolución de un problema práctico de Estadística o Epidemiología, aplicadas a las circunstancias sanitarias españolas, por lo que se refiere a Parasitología e Higiene rural.Los tres últimos ejercicios serán eli- mina-torios.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.El nombramiento será hecho por un período de diez años, prorrogables por períodos de otros diez a propuesta de esta Dirección general, previo informe de la Dirección del Instituto Antipalúdico y de Higiene rural de Navalmoral de la Mata.8.a El expediente del concurso-oposición será sometido, (a los efecto» de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo.que ke hace publico.para general conocimiento. — Madrid, 28 de Enero de 1933.—El Director general, M. Pascua. ..

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a con

curso-oposición para la provisión cíe. una plaza de Subdirector Médico, Jefe del Laboratorio (residente), en el S a \  natorio Leprosería Nacional de Fonii- \  lies (Alicante), dotada con el haber anual de 9.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 51, Sección 6.a, Subsección 2.a del presupuesto vigente.
Las normas que habrán de regir el concurso-oposición, serán las siguientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Licenciados o Doctores en Medicina, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección hasta las catorce del día 15 de Febrero próximo, acompañadas de los siguientes documentos:
a) Partida de nacimiento, debida-, mente legalizada, si ha sido expedida fuera del territorio sometido ia la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a stf expedición.
c) Certificación facultativa de apti* lud física para el desempeño de cargos públicos.d) Certificación negativa del Re* gistro Central de Penados y Rebeldes*e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.
f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que deseen alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto de derechos de oposición.4.<l El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, estará constituido en la siguiente forma:
Presidente: I). Gustavo PittalugaFattorini, Director de la Escuela Nacional de Sanidad y Profesor de Parasitología de la Facultad de Medicina.Vocales: D. Julio Bejarano Lozano, DirectorV del Dispensario oficial anti- venéreo^Azúa, y D. Páblo Montañés Escuer, Director del Sanatorio Leprosería Nacional de Fon tilles.Actuará como Secretario él Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su-constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes:
Los servicios prestados en la lucha contra la lepra y ios estudios, trabajas y publicaciones relacionados con la especialidad.6.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:1,° Exposición razonada, por escrito, de los méritos y antecedentes profesionales que presente el opositor.
2,° Ejercicio clínico, consistente en el estudio de uno o varios enfermos, con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento y exposición de las consideraciones de orden sanitario que de los casos se deduzcan. ' ■ ¿ ■.: ~ ■3,° ResobifiidB di? vxtD o PVPm
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blemas de laboratorio relacionados 
2on la especialidad.

7.a Una vez terminados los ejerci
ólos y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaza concur
sada.

8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sanidad,

Lo que se hace público para general 
conocirtfiento. Madrid, 26 de Enero 
de 1933.—E1 Director general, M. 
Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso para la provisión de una pla
za de Médico residente en el Sanato
rio Leprosería Nacional de Fontilles, 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, que se harán efectivas con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 51, Sección 6.a, 
Subsección 2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso, serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 15 de 
Febrero próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido ia la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedkiún.

c) fe t iñ ca c ión  facultativa de apti
tud fiadla para el desempeño de car
gos púbSeos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon- 
trarse sometido a él en el momento de 
la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso,

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso, estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: D. Julio Bejarano Loza
no, Director del Dispensario oficial 
antivenéreo Azúa.

Vocales: D. José Sánchez Covisa, 
Catedrático de la Facultad c-e Medici
na, y D. Pablo Montañés Eucucr, Di
rector del Sanatorio Leprosería Na
cional de Fon tilles.

Actuará como Secretario el Vocal 
&&& designado por el Tribunal en 

jel acto de sil constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

Los servicios prestados en la lucha 
contra la lepra y los estudios, trabajos 
y publicaciones relacionados con la 
especialidad.

6.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaza concur
sada.

El nombramiento será hecho por un 
período de cinco años, prorrogables 
por períodos de otros cinco, a pro
puesta de esta Dirección general, pre
vio informe de la Dirección del Sana
torio Leprosería Nacional <de Fon ti
lles.

7.a El expediente del concurso será 
sometido, a los efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 26 de 
Enero de 1933.—El Director general, 
M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Dirección general se con
voca a concurso para la provisión de 
cuatro plazas de Practicantes de Me
dicina en el Sanatorio Leprosería Na
cional de Fontilles, dotada una de 
ellas con el haber anual de 3.500 pe
setas, que será Practicante Jefe, y las 
otras tres, cada una de ellas dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
que se harán efectivas con cargo al 
capitulo primero, artículo 51, Sección 
sexta, Subsección segunda del presu
puesto vigente. !

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, en posesión del título ofi
cial correspondiente, aptos físicamen
te para el desempeña de cargos pú
blicos en relación con el servicio que 
hayan ide desempeñar y sin antece
dentes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 15 de 
Febrero próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido ia la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación s 
notarial o académica del mismo, o re- * 
cibo de habér efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes ia> su 
expedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.
*d) Certificación negativa del Re

gistro Central de Penados y Rebeldes.
e) Declaración, bajo palabra de ho

nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento de 
la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
jel aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los asoirantes satisfarán en el

acto de 3a. inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.

4A El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso, estará constituido en "la si
guiente forma:

•Presidente, D. Emilio Ferragud Pol
ques, Inspector provincial de Sanidad 
de Alicante.

Vocales: D. Vicente María Monfort 
Sales, Dieretor de Sanidad Exterior 
de la misma capital, y D. Pablo Mon
tañés Escuer, Director del Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontilles.

Actuará como Secretario el Vocal 
que seia designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

1.° Servicios profesionales presta
dos en Sanidad.

2.° Trabajos realizados en relación 
con la lepra.

3.° Cualquier otro mérito que con
sidere necesario alegar el aspirante.

6.a Queda autorizado el Tribunal 
para realizar, en Alicante, uno o va
rios ejercicios prácticos relacionados 
con el servicio que hayan de prestar 
en la Leprosería, si por no haber po
dido formar suficiente juicio de los 
méritos de los aspirantes, lo conside
rase necesario.

7.a Los Practicantes nombrados 
tendrán la obligación de iresidir en 
la Leprosería.

§.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de las plazas con
cursadas.

Los nombramientos serán hechos 
por un período de cinco años, prorro
gadle por períodos de otros cinco, a 
propuesta de esta Dirección general, 
previo informe de la Dirección del 
Sanatorio Leprosería Nacional de Fon- 
tilles.

0.a El expediente del concurso se
rá sometido, a los efectos de la lega
lidad de su tramitación, a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
M. Pascua.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal 
de 8 .de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Puebla del Río, provincia de Se
villa, partido judicial de Saín Román, 
ha acordado proveer por oposición, 
que será juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza dé Médico titular-ins
tor municipal de Sanidad de primera 
ca tegoría, vacante en el mismo por 
excedencia, teniendo asignada la do
tación de 3.300 pesetas anuales y 300 
familias del Padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
3.672 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estara 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Carlos Ferrandí Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad.

V ocales: estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo ae 
la convocatoria,
- iSecretario, D, losé  Antonio Barón
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y  Campos, Secretarlo de-1 Ayuntamien
to de Puebla del R ío.

Suplentes*— Presidente, el funciona
rio en quien .delegue el Inspector pro- 
yin c i al.

\ o* es y Secretario, serán nonrbra- 
dO'> iJ i ’ el Ayuntamiento al nom brar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Puebla del Río en el iér- 
uriin-o ce  un mes.

Lo c¿y.<e se anuncia, públicam ente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.*, 10, 15, 16, 17, 18, 19, :20, 21 
y  22 del de 11 de Noviembre y  circu 
lares de -esta D irecc ión  .general de 19 
:áe D iciem bre del m ismo año y de 30 
cíe Mayo último,

Madrid, 26 de Enero de 1933,— El 
D irector general, P. 8, Puesta.

H abiéndose .refundido un un seto 
Ayuntamiento .los M unicipios cié An- 
draíix y S’A rraeé y figurando ambos 
en la clasificación  definitiva de pla
zas de M édicos titulares-Inspectores 
m unicipales de Sanidad de la p rovin 
cia de Baleares, publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 29* d e  Enero 
de 1932, com o Ayuntamientos inde
pendiantes, con dos plazas de terce
ra categoría y ana t e  cuarta,-respee- 
í i v ame ríe ,

Esta D irección  general ha ten ido a 
bien  disponer quede anulada la plaza 
de M édico titu lar-inspector-m unicipal 
■de Sanidad de S’Árracó- y  se asignen 
al xAyuiniainieñto de Andraitx dos pla
zas de tercera categoría,

M adrid, 24 de Enero de 1933.— El 
D irector general, P. D ., P, Blanco.

En armonía con el anuncio publica
do en la G a c e t a  b e  M a d r id  de fecha 
21 de Diciembre último para la p rov i
sión en propiedad de la plaza de Mé
dico tito, ¿a-r-lnspector municipal de Sa
nidad del Ayuntamiento de Vergel 
^Alicante), que Ira de tener lugar por 
oposición  ante Tribunal especial, és
te quedará constituido, según acuer
do del Ayuntamiento, en la siguiente 
f orina;

Presidente, D. Emilio Ferragui P o l
ques, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. ■Garlos Scilieneider San 
Román, M édico bacteriólogo del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Manuel 
Muñoz París, Subdelegado de Medicina 
del distrito de D enla; D. Pedro Ibóñez 
Torres y D. Vicente Pons Fornés, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de Fines ti at y Pedregueir, 
respectivamente.

Secretario, D. Hermenegildo Estove 
Oliver, Secretario del Ayuntamiento 
de Vergel.

Suplentes.

Presidente, el funcionarlo en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales: D. José Viñes Ibanrola, Mé
dico epidemiólogo del Instituto pro
vincial de Alicante; D. José Fernández 
Pérez, Subdelegado de Medicina del 
distrito de Jijona; D. Vicente Esteve 
Gracia y D. Tomás Mui Mengual, Mé

dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de Muro de A Ico y y Sanet- 
Negrals, respectivamente-

Secretario, D. Juan Guerrero Ruiz, 
Secretario del Excino. Ayuntamiento 
de Alicante.

Los aspirantes deberán abonar la 
cantidad de 25 pesetas en concepto de 
derechos de oposición , según acuerdo 
municipal, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 94 del Reglamento de 
Empleados municipales, de 23 de A gos
to de 1924, debiendo notificarse esta 
circunstancia por e l Ayuntamiento a 
aquellos , aspirantes que con anteriori
dad al presente anuncio hubieren soli
citado la plaza sin cumplimentar este 
requisito, a fin de que puedan hacerlo 
antes del comienzo de los correspon 
dientes, ejercicios por no haber sido co 
municada a este Centro la circunstan
cia de referencia por el Ayuntamiento 
al remitir el anuncio, cuya publicación 
tuvo lugar en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de 
21 de Diciembre de 1932.

Lo que .se hace público para general 
conocim iento a los efe tos oportunos. 
Madrid, 26 de Enero de 1933 .--El Di
rector general, P. D., S. Ruesía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO .

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
T U R A

PERSONAL

Aumentada en ley de Presupuestos 
para el presente año de 1933 la plan
tilla de los Ayudantes prim eros del 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronóm ico para dotar debidam ente 
del personal necesario los servicios 
que de nueva creación  precisan de 
estos funcionarios, y teniendo en cuen
ta el gran núm ero de Ayudantes pri
m eros que del ind icado Cuerpo se ha
llan en situación de supernum erarios 
que han solicitado el reingreso en el 
Cuerpo,

Este M inisterio ha dispuesto que, 
en ejecución  de la vigente ley  de Pre
supuestos, se conceda  el reingrso a 
los Ayudants prim eros que tienen, so
licitado reglamentariamente su vuel
ta al servicio  del Cuerpo, y que a 
continuación  se expresan :

D. Luis Yillamieva.
D. Fernando Alonso Pim enlel.
B . Salvador Navarro Grasa.
D. Joaquín Rom ero Sahuova.
D. Arturo Neira Fernández.
D. Jesús Alonso Fernández.
D, .José Benito Vázquez Gil.
I). H ilario Martínez deí Castillo.
D. V irgilio  Fernández de la Fuente.
D. Félix  Arrué Asiiazarán.
B . José Vicente Aragón Arcolea.
D. Pedro Tovar Sánchez.
D. José 'Armesto González.
D. Juan Picazo Ramírez.
Lo que de orden dei Óv Ministro 

de Agricukitra, Industria y Com ercio 
com unico a V. S. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 27 de Ene
ro de 1933. —  El D irector general, 
F. Valer a.
Señor Ordenador de Pagos p or Obliga

ciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Consejo de Administración1 
del Consorcio del Plomo en España, 

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien disponer que durante el próximo] 
mes de Febrero rijan para las ventas 
del plomo en barra y elaborado y para, 
la compra del plomo viejo, afectuada 
por dicho organismo, los precios vi
gentes en el mes de Enero actual, que 
son los fijados por Orden de 2 del co
rriente (G a c e t a  del 1 2 ) .

Lo que comunico a V. I. para sO  
conocimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
F. Gordón Ordás.
Señor Presidente del Consejo de Ad« 

minisíración del Consorcio del Pie* 
mo en España.

PERSONAL

Vacante en la Sección tercera (Es 
indios Geológicos) una plaza de Inge« 
mero subalterno,

Esta Dirección general ha resuelto, 
se anuncie la provisión de la misin$ 
entre Ingenieros de la mencionad^ 
categoría del Cuerpo de Minas, en 
servicio de activo, de acuerdo con lo 
que dispone la Orden ministerial de 
24 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del 26) t 

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda ei. 
vencimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1933,— El 
Director general, F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CIRCULAR

En cum plim iento a lo dispuesto en é¡ 
artículo 16 del Reglamento provisional 
de Paradas de Sementales, se inserta 4 
continuación (Véase el Anexó único), lf 
relación de las paradas equinas que ha* 
de establecerse en la próxima témpora* 
da cfo monta por los Depósitos de caba 
líos sementales dependientes de esta Di 
rección genera], con expresión del númo 
ro de reproductores asignados a cadi 
una de ellas.

Madrid, ¿4 de Enero 1933.— El Direc 
tor general, Francisco va val.
Señor........

DIRECCION GENERAL DE REFORMA 
AG RARIA

Ilm o. S r .: Para dar cum plim iento a 
lo dispuesto en el D ecreto de 26 del 
actual, en lo. relativo a la reorganiza
ción  de ía Com isión mixta arbitra^ 

[ agrícola y hacer posible la rápida 
\ constitución  de la Sección de la Pro

piedad  rústica que habrá de actuar 
con  carácter provisional hasta que 
con  las debidas garantías se proceda 
a la elección de Jas represéntBcionú$

*' arrendataria x? uropjetaria, ya que asi
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o exige la perentoria labor de resol
ver antes del 31 de Marzo del año 
actual los recursos pendientes sobre 
revisión de rentas del año agrícola 
■1930-31, a cayo efecto y siguiendo la 
norma establecida en la disposición 
transitoria del Decreto de 4 de No
viembre último creando et Instituto 
de Reforma Agraria, las representa
ciones de uno y otro sector serán de
signadas provisionalmente por ias en
tidades de carácter nacional que figu
ran con mayor número de asociados 
en el Censo formado por la Secreta
ría general del Instituto para la elec
ción de Vocales de estas mismas cla
ses de. Consejo ejecutivo,

Esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le están atribui
das por el artículo 9.° del Decreto de 

/ 26 de los corrientes y por las razones,
! expuestas, se -ha servido disponer lo 
siguiente:

i.° Las representaciones propieta
ria y arrendataria de la Sección de 
la Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola serán desig
nadas en la forma siguiente:

Por los propietarios.—Un Vocal y 
m  respectivo suplente, por la Agru
pación de Propietarios de Fincas rús
ticas; otro y su suplente, por la Con- 
loderación Católico Agraria.

Por ios arrendatarios.—Un Vocal y 
su respectivo suplente, por la Alianza 
de Labradores de España; otro y su 
jupíente, por la Unión General de 
Campesinos.

; 2,° Dentro del término de tres días,
$ partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , las enti
dades citadas enviarán a la Subdirec
ción Jurídica de esta Dirección gene
ral los nombres de los Vocales titula
res y suplentes que hayan designado.

Estos nombramientos se considera
rán interinos y actuarán hasta que se 
proceda a la elección de los Vocales 
efectivos.

Madrid, 28 de Enero de 1933.—El 
Director general, Adolfo Vázquez liu- 
imasqué.
ijSeuor Presidente de la Comisión mix

ta arbitral agrícola.

limo. S r . E n  cumplimiento de lo 
üspuesío en los artículos 5.° y 8.° de 
ft Ley de 24 de Agosto último (Ga c eta  
Id  2 5 ) ,  referente a la expropiación 
ín  indemnización de las fincas rústi
cas y Derechos reales impuestos so- 
ive las mismas, pertenecientes a las 

personas complicadas en el complot 
..piltra el régimen en los días 9, 10 y 
/i!  del citado mes, se servirá tomar 
f/as medidas oportunas para proceder 

la incautación de las fincas que a 
continuación se relacionan y que per

tenecieron hasta la fecha indicada a 
los señores que en la misma relación 
se indican y que figuran en la lista 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
11 de Octubre de 1932, por el exce
lentísimo señor Ministra tde la Gober
nación, como incursos en la sanción 
a que se contraen los artículos 1.° y 
2.° de la expresada Ley.

Relación de las fincas rústicas y De
rechos reales impuestos sobre las 
mismas, afectados por la Ley de 24 
de Agosto de 1932, en la provincia 
de Baleares.

1.a Finca denominada “Biniladíco, 
o Sonladico”, situada en el término 
municipal de Mercada!, que compren
de una superficie de 269 hectáreas y 
que está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón, al tomo 554, fo
lio 222, finca número 1.181, y que 
está destinada a las clases de cultivo 
de pan llevar, viñedo y monte bajo.

2.!l Finca denominada “Binirabi- 
ni”, sita en el término municipal t(je 
Mercadal, de cabida 284 hectáreas, 12 
áreas y 44 centiáreas, perteneciente 
al distrito hipotecario de Mahón, es
tando inscrita en el Registro de la 
Propiedad al torno 254, folio 216, fin
ca número 1.180, y estando dedicada 
al cultivo de pan llevar, monte bajo y 
encinar.

3.a Finca denominada “Son Teli
na’7, situada en el término municipal 
de Mercadal, de cabida 136 hectírea;:, 
79 áreas y 86 centiáreas; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 587, folio 8, finca núm. 1.935, 
dedicada una pequeña parte a labores 
de regadío y el resto a siembra, mon
te bajo y parte inculta.

4.a Finca denominada “Viña en el 
Campos”, situada en el término mu
nicipal de Alayor, de cabida equiva
lente a 40 áreas; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mahón al 
tomo 581 folio 24, finca número 56 
duplicado, dedicada al cultivo de la 
vid.

5.a Finca denominada “Norida de 
Calafiguera”, situada en el término 
municipal de Villa Carlos, de cabida 
tres hectáreas y 36 áreas; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 579, folio 173, finca número
1.517, dedicada en parte a labores de 
regadío y en parte a las de secano.

6.a Finca denominada “Terrerno en 
Toraixer”, situada en el término mu
nicipal de Villa Carlos, de cabida 72 
áreas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón al tomo 579 folio 
183, finca número 1.519, destinada a 
labor de sembrado.

7.a Finca comprensiva de tres cer
cados, denominados dos de ellos “Camp 
Redó de Prop” y el otro “Clot d’és

gamis”, que ¡se les conoce además por 
“De darrera la Sinia”, situada en el 
término municipal de Villa Carlos, de 
cabida una hectárea y ocho áreas, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón al tomo 634, folio 200, fin
ca número 1.723, destinada a labores 
de sembradío.

8.a ¡Finca denominada “San Ramón”, 
situada en el término municipal do 
Mahón, de cabida 37 hectáreas y 48 
áreas, inscrita en ¡el Registro de la 
Propiedad del mismo distrito hipote
cario al tomo 520, folio 124, finca nú
mero 2.624, destinada a semnradío y 
a bosque.

Las fincas anteriormente relaciona
das fueron de la pertenencia de don 
Honorato Manera Ladico, que aparece- 
(relacionado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 11 de Octubre de 1932 con el 
número 136.

9.a Finca denpminada “Son Sil jas”, 
antes San Vidal, situada en el térmi
no de Lliibi (resto de un predio de 
235 cuarteradas, un cuartón y 62 des- 
tres), de cabida cinco hectáreas, 59 
áreas y 75 centiáreas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Inca ai 
tomo 8, folio 67,‘finca número 14, ins
cripción primera, destinada a los cul
tivos de higueras, tierra labrantía, pi
nar, selva y vid.

10. Censo reservativo de 20 pesetas 
anuales, redimible al 4 por 100, sobre 
una tierra procedente del predio de 
Son Sitjas, de una hectárea, 42 áreas 
y seis centiáreas, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Inca ai to
mo 527, folio 179 vuelto, finca núme
ro 1.471, inscripción segunda; consta 
en nota marginal de la misma inscrip
ción el haberse redimido cinco pese
tas.

11. Crédito hipotecario de 571,35 
pesetas, parte de precio en que fué 
vendida la finca afecta al censo últi
mamente citado, con interés del 6 por 
100, inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Inca al tomo 527, folio 181 
vuelto, inscripción tercera.

La finca, el censo y el crédito re
lacionados pertenecieron en virtud de 
expediente posesorio, de proindiviso y 
sin expresarse la proporción a don 
Agustín Crespi de Valdau-ra y Caro, 
con sus hermanas doña María del Car
men, doña María Francisca y doña 
María de la Concepción, el cual apa
rece relacionado en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  del día 11 de Octubre de 1932 
con el número 41.

Madrid, 28 de Enero de 1933.—Jp 
Director general, Adolfo Vázquez Hu- 
rnasqué.
Señor Subdirector administrativo del 

Instituto de Reformé Agraria.


